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la integración y transparencia del Banco Estatal de Datos e Información
sobre Casos de Violencia, a cargo de la diputada Olga Catalán Padilla, del
Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a im-
plantar un programa de orientación a padres de familia en las escuelas pú-
blicas sobre las consecuencias del uso de celular y otros dispositivos tec-
nológicos por niños, a cargo de la diputada Alicia Barrientos Pantoja, del
Grupo Parlamentario de Morena
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vas, a cargo de la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano
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plimiento del compromiso número 227, firmado el 23 de junio de 2012
en su calidad de candidato a la Presidencia de la República, a cargo de la
diputada Lorena del Carmen Alfaro García, del Grupo Parlamentario del
PAN

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a aten-
der la sequía en el istmo de Tehuantepec, Oaxaca, a cargo del diputado
José Antonio Estefan Garfias, del Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de Zacatecas a
instaurar acciones socioeconómicas para estructurar un plan de atención
de migrantes repatriados en la entidad, a cargo de la diputada Mariana
Trejo Flores, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Procuraduría General de
Justicia de Guanajuato a realizar una investigación fehaciente sobre el ase-
sinato de tres niños y el operativo policiaco efectuado el 12 de febrero de
2017 en San Miguel de Allende, a cargo del diputado Germán Ernesto Ra-
lis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y la Sagarpa a di-
fundir en el ámbito de su competencia el avance al primer año de aplica-
ción y el plan operativo correspondiente a 2017 de la implantación de los
estímulos fiscales para la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y
agropecuario, a cargo del diputado Álex Le Baron González, del Grupo
Parlamentario del PRI
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Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta al gobierno de Oaxaca y la
Ssa federal a efecto de que el sector salud de esa entidad finalice las obras
inconclusas, en proceso de planeación o susceptibles de rehabilitación, a
cargo de la diputada Eva Cruz Molina, del Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta al gobierno local a eliminar
el cobro de fotomultas a los automovilistas infraccionados, pues el juez
octavo de distrito en materia administrativa en la Ciudad de México ha
creado un precedente que determina la inconstitucionalidad de diversos
artículos del Reglamento de Tránsito, a cargo del diputado Jesús Emilia-
no Álvarez López, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal y a las
32 entidades federativas a fortalecer la institucionalización de las políti-
cas de igualdad de género, conforme a los objetivos transversales del Pro-
grama Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación
contra las Mujeres 2013-2018, a cargo de la diputada Liliana Ivette Ma-
drigal Méndez, del Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a distintas autoridades gu-
bernamentales a atender y dar seguimiento a los hechos ocurridos el 19
de junio de 2016 en diversas localidades de Oaxaca, así como a garanti-
zar la seguridad de víctimas y defensores del caso, a cargo del diputado
Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del PRD

Efemérides

Con motivo del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, a cargo de la
diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
PRI

Con motivo del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, a cargo de la
diputada María Soledad Sandoval Martínez, del Grupo Parlamentario del
PRI
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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SEMARNAT Y LA CONAGUA A EMITIR UNA OPINIÓN SOBRE

LA INSTALACIÓN DE LA PLANTA CERVECERA DE CONSTE-
LLATION BRANDS EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A

CARGO DE LA DIPUTADA NANCY GUADALUPE SÁNCHEZ

ARREDONDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe Nancy Guadalupe Sánchez Arredon-
do, diputada de la LXIII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 8 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción
II, del Reglamento de la Cámara de Diputados somete
a consideración del pleno de la honorable Cámara de
Diputados la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos instituye que toda persona a
tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de
agua para consumo personal y doméstico en forma su-
ficiente, salubre, aceptable y asequible. Asimismo,
dispone que Estado garantizará este derecho y la ley
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acce-
so y uso equitativo y sustentable de los recursos hídri-
cos, estableciendo la participación de la Federación,
las entidades federativas y los municipios, así como la
participación de la ciudadanía para la consecución de
dichos fines. 

El Objetivo de Desarrollo Sostenible número 6, relati-
vo al “agua limpia y saneamiento”, establece que, pa-
ra mitigar la escasez de agua, resulta fundamental pro-
teger y recuperar los ecosistemas relacionados con
este recurso.

Sin duda alguna, garantizar el Derecho de Acceso al
Agua demanda del compromiso y la voluntad política
de los tres niveles de gobierno, con el desarrollo sos-
tenible y la protección del medio ambiente, especial-
mente en las regiones en donde escasea el vital líqui-
do. 

Hoy en día, Baja California sufre de una fuerte crisis
por falta de agua que ha afectado especialmente a los
sectores agrícola y ganadero, los cuales han sufrido
ensalitramiento de sus tierras, reducción de cultivos,
muerte del hato ganadero y aumentos en los precios
del vital líquido. Esta crisis de insuficiencia de agua
afecta también a los sectores industrial y doméstico.

En octubre de 2015, los campesinos enfrentaron una
grave escasez de agua provocada por una sequía que
se registró en California y en el norte de México que
prevaleció durante más de 30 meses. 

Cabe señalar que, en México, el principal usuario del
agua es el sector agrícola, con aproximadamente el
80% del agua concesionada a ese sector, un 16% a las
ciudades y el restante para la industria. 

Apenas el 31 de enero del año en curso, el Monitor de
Sequía de México, emitido por la Comisión Nacional
del Agua (Conagua), señaló que las ciudades de Tijua-
na y Mexicali registraban una sequía severa (D2); Te-
cate y Playas de Rosarito con sequía moderada (D1) y
Ensenada, anormalmente seco (D0). 

Esto coloca a Baja California como la entidad con el
mayor problema de sequía en todo el territorio nacio-
nal. 

Para el doctor Alejandro Díaz Bautista, profesor-in-
vestigador del Colegio de la Frontera Norte (Colef) y
del Conacyt, el problema de la sequía en Baja Califor-
nia es el resultado de la inadecuada administración del
recurso, por lo cual, se deben analizar alternativas de
abasto e involucrar más a la sociedad en el tema del
manejo del agua en Baja California y en todo el país.  

Este investigador advirtió que, de mantenerse las ten-
dencias actuales sobre el uso inadecuado del agua, la
escasez de este recurso será un problema de supervi-
vencia y alarma estatal y nacional. Además, apunta
que conforme pasa el tiempo, aumentan las probabili-
dades de que los niveles de agua en el Lago Mead (en
el río Colorado) bajen, y con ello disminuyan también
los envíos de agua a México y a Baja California. 

Ante este escenario, es indispensable que los gobier-
nos adopten medidas que orienten a los usuarios sobre
un uso eficiente del agua, no sólo con aumentos en las
tarifas y en los derechos que deben pagar, sino con el
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desarrollo de nuevas tecnologías, equipo ahorrador de
agua, capacidad de bombeo y reducción de fugas. 

Baja California tiene en su lista varios proyectos de
desalación como solución al problema de abasto de
agua, sin embargo, debieron analizarse diversas alter-
nativas, considerando que el costo promedio de un me-
tro cúbico de agua desalada en el mundo es por lo me-
nos tres veces más que la que se extrae del subsuelo.

Es importante señalar, que gran parte de la infraes-
tructura de las redes de riego, acusan un severo dete-
rioro después de 40 años de vida útil.

La preocupación social que existe en Baja California
sobre el acceso al agua es vigente. Recientemente, el
Congreso del estado abrogó la Ley del Agua Estatal,
ante la preocupación de diversos actores sociales que
apuntaban hacia la privatización de este servicio.

Esta polémica fue reavivada con el anuncio de la ins-
talación de una planta cervecera del Grupo Constella-
tion Brands, la cual utilizaría 20 millones de metros
cúbicos al año.

La posible instalación de esta planta cervecera ha
prendido nuevamente los focos de alarma en algunos
sectores de la sociedad bajacaliforniana, sobre todo
considerando el impacto que ha tenido la instalación
de este tipo de industrias en otros estados. Por ejem-
plo, la planta que Constellation Brands adquirió a Gru-
po Modelo en el 2013 en el municipio de Nava, Coa-
huila, consume 1,200 litros por segundo. Los reportes
de expansión son tales que aumentará su capacidad pa-
ra consumir 3,000 litros por segundo. Esto ha afectado
gravemente el suministro de agua potable del munici-
pio de Zaragoza, vecino de Nava, lo anterior manifes-
tado en diversos reportes periodísticos.

Por si fuera poco, agricultores del Valle de Mexicali,
han denunciado que han sido hostigados y presionados
para vender sus tierras (por uso de paso del acueduc-
to) y sus derechos de agua a favor de la fábrica, ne-
gando derechos de siembra, cancelando o negando re-
cursos públicos que les corresponden, así como para
que cedan ante las reducciones en los volúmenes para
los módulos de riego, no existen denuncias formales
ante la autoridad por miedo a las represalias que adi-
cionalmente les granjearían.  

El organismo de cuenca de Conagua en Baja Califor-
nia, en sus dictámenes ha manifestado que no hay per-
misos nuevos para explotación de pozos, por lo que el
Grupo ha buscado comprar derechos de agua prexis-
tentes de agricultores del Valle de Mexicali.

Este mismo organismo, ante medios de comunicación
ha declarado que no ha otorgado permisos nuevos, ni
ha recibido solicitudes de cambio de uso de agrícola a
industrial, pero aún con ello, no deja de generar dudas
que una empresa realice una inversión de tal magnitud,
sin tener algo asegurado para llevar a cabo estos trá-
mites.

Quiero dejar claro, que no nos oponemos a que se pro-
mueva la inversión y el empleo en Baja California, pe-
ro no existe inversión o proyecto que justifique poner
en riesgo a los recursos naturales de la región. Sin
agua no hay crecimiento de ninguna índole y el pro-
blema de escasez está más que documentado en el es-
tado de Baja California. 

Por las razones anteriormente vertidas, se somete al
pleno, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único: La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la
Comisión Nacional del Agua  a que emitan una opi-
nión sobre la instalación de la planta cervecera de la
empresa Constellation Brands en el municipio de Me-
xicali, BC, así como fortalecer el diálogo con las or-
ganizaciones de la sociedad civil que dan seguimiento
a la construcción de dicha plata, afecto de atender las
preocupaciones respecto a dicho proyecto y encontrar
vías de solución al conflicto.

Dado en el Palacio Legislativo, 
a 8 de marzo de 2017. 

Diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo
(rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SCT A GENERAR UN ACERCAMIENTO CON LAS EMPRESAS

DESEOSAS DE INVERTIR EN EL PAÍS A FIN DE CONCRETAR

UNA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL DESARROLLO DE LA IN-
DUSTRIA AEROESPACIAL, CENTRADA EN LA COLOCACIÓN

DE SATÉLITES EN EL ESPACIO, COMO HA HECHO LA AGEN-
CIA ESPACIAL MEXICANA CON AIRBUS SAFRAN LAUN-
CHERS, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PVEM

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México en la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, y 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a consideración
de esta asamblea proposición con punto de acuerdo, de
urgente u obvia resolución, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La industria aeroespacial en México tiene gran rele-
vancia económica, pues actualmente posee grandes
fortalezas respecto a conocimientos, infraestructura e
inversión.

A inicios del siglo XXI se consolidó la importancia co-
mercial para el país en este sector, cuando en 2005 lle-
garon a México compañías líderes de la industria co-
mo Bombardier, o el caso de Safran que se instala un
año después, marcando el inicio de un creciente inte-
rés por esta actividad, que hoy en día se considera co-
mo un eje estratégico para el desarrollo económico na-
cional.

El acercamiento de empresas especializadas en la in-
dustria aeroespacial con autoridades mexicanas fue fa-
vorecido por las diversas ventajas competitivas del pa-
ís, como lo es su localización geográfica y los tratados
comerciales que facilitan las exportaciones internacio-
nales, lo cual convierte a México en una excelente pla-
taforma de exportación mundial; la experiencia acu-
mulada en cuanto a manufactura, ensamblaje y
servicio técnico que ha dejado el desarrollo de indus-
trias como la automotriz; los costos competitivos y la
calidad de la mano de obra de los trabajadores mexi-
canos.

En seguimiento de la importancia que revisten las ac-
tividades derivadas de la industria aeroespacial, el 31

de julio de 2010 entró en vigor el decreto que crea la
Ley de la Agencia Espacial Mexicana, dependiente de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, consi-
derada como un organismo público descentralizado,
con personalidad jurídica y patrimonio propio y con
autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento
de sus atribuciones, objetivos y fines, cuya misión es

Utilizar la ciencia y la tecnología espacial para atender
las necesidades de la población mexicana y generar
empleos de alto valor agregado, impulsando la inno-
vación y el desarrollo del sector espacial; contribuyen-
do a la competitividad y al posicionamiento de Méxi-
co en la comunidad internacional, en el uso pacífico,
eficaz y responsable del espacio.

En congruencia con lo anterior, se han generado di-
versos espacios de investigación para el desarrollo de
proyectos y el aumento del interés por destinar mayo-
res recursos al sector han permitido que en la última
década, México se haya convertido en una de las na-
ciones líderes en manufactura aeronáutica y aeroespa-
cial albergando a casi 300 empresas, en su mayoría ex-
tranjeras, que generan una gran cantidad de empleos,
pero, sobre todo y más importante, que crean a su al-
rededor otras empresas nacionales vinculadas al sec-
tor, lo que convierte a las grandes compañías en orga-
nismos madre que potencian el crecimiento de
empresas más pequeñas en su entorno.

El ámbito académico también se ha beneficiado por el
crecimiento de la industria aeronáutica y aeroespacial,
pues con ellas aparecieron las escuelas aeronáuticas
más importantes del país: la ESIME del IPN; el Centro
de Investigación e Innovación en Ingeniería Aeronáuti-
ca de la Universidad Autónoma de Nuevo León, uno de
los centros de investigación aeronáutica más modernos
del país; la Universidad Aeronáutica de Querétaro, en-
tre otras. Todas ellas generan gran cantidad de profe-
sionales para la industria aeroespacial nacional.

La industria aeroespacial mexicana se ha diversifica-
do, convirtiéndose en una fuente importante de emple-
os e inversión, dadas las actividades que ésta desarro-
lla. Las empresas aeronáuticas y aeroespaciales se
localizan principalmente en 18 estados del norte y Ba-
jío de la República Mexicana, la mayoría de ellas or-
ganizadas en clústeres donde se fomenta la coopera-
ción, innovación, y el aseguramiento de la calidad de
los procesos.
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La importancia del establecimiento de clústeres, como
los de desarrollo aeroespacial, ha llegado a un punto
tan importante que se han convertido en el objetivo de
47 por ciento de la inversión extranjera en México
(calculada en mil 600 millones de dólares anuales pa-
ra 2020), lo cual ayuda a mejorar los servicios y la ca-
lidad de vida de los habitantes del lugar donde se esta-
blecen.

Se proyecta que el sector aeroespacial continúe con
una dinámica de crecimiento en México, estimándose
que en cinco años se duplique su crecimiento ante la
mayor demanda de aviones a nivel mundial, la cual se
proyecta en 37 mil aeronaves nuevas en los próximos
20 años.

Si bien el interés internacional por invertir en México
se ha mantenido de manera constante, es una realidad
que nuestro mayor aliado se encuentra en el mercado
norteamericano, tanto por la cercanía geográfica como
por los tratados comerciales que nos ligan a la nación
del norte.

Sin embargo, las condiciones diplomáticas actuales se
han visto enrarecidas a partir del cambio de estrategia
proveniente del titular del Poder Ejecutivo estadouni-
dense y sus partidarios republicanos que pugnan por
imponer condiciones desfavorables a los mexicanos,
antes que negociar en favor de los habitantes de ambos
lados de la frontera que divide a México y Estados
Unidos.

Resulta imprescindible explorar propuestas que favo-
rezcan el crecimiento de nuestro país y dar con ello un
impulso en la creación de empleos de calidad y bien
remunerados que permitan a las familias mexicanas
mejorar su nivel de vida.

Hay diversas empresas interesadas en aumentar la in-
versión en el sector aeroespacial, con el objeto pri-
mordial de desarrollar la industria satelital. Éste es el
caso de la empresa Airbus Safran Launchers, la cual
ofrece a nuestro país un plan para fabricar satélites
medianos en los próximos años y ponerlos en órbita.
Cabe señalar que los satélites medianos serán los más
producidos en el mundo durante los años siguientes,
dado el surgimiento de cada vez más programas espa-
ciales (se estima que para 2025 incrementen los pro-
gramas espaciales en 47 países).

Los satélites medianos, caracterizados por ser mucho
más accesibles, baratos y fáciles de construir que los
satélites tradicionales, tienen diversas utilidades para:
comunicación; observación de la Tierra; monitoreo de
recursos naturales, infraestructura y evolución de fe-
nómenos climáticos; seguridad e inteligencia; entre
otras aplicaciones en ciencia y tecnología.

Lo anterior nos ofrece la posibilidad de convertirnos
en una nación líder no sólo en la fabricación de satéli-
tes sino en el lanzamiento de los mismos al espacio, lo
cual es una excelente oportunidad para reducir nuestra
dependencia de otros países en esta materia, por ello
resulta necesario que se realicen todos los esfuerzos
conducentes para poder aprovechar esta circunstancia
cuanto antes y no dejar escapar la inversión potencial
que generaría, además de los diversos beneficios aso-
ciados a la misma como el desarrollo de capacidades y
conocimientos en el país respecto a la tecnología es-
pacial.

Por lo expuesto sometemos a consideración de esta
asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes para que genere un acer-
camiento con las empresas que desean invertir en
nuestro país a fin de concretar una política pública pa-
ra el desarrollo de la industria aeroespacial, enfocado
en la colocación de satélites en el espacio, tal como ya
lo ha hecho la Agencia Espacial Mexicana con la em-
presa Airbus Safran Launchers.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo de 2017.

Diputados: Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Arturo Álvarez Angli,

Jorge Álvarez López, Rosa Alicia Álvarez Piñones, José Antonio

Arévalo González, Alma Lucía Arzaluz Alonso, Luis Ignacio

Avendaño Bermúdez, María Ávila Serna, Omar Noé Bernardino

Vargas, Paloma Canales Suárez, Jesús Ricardo Canavati Tafich,

Juan Manuel Celis Aguirre, Lorena Corona Valdés, José Alberto

Couttolenc Buentello, Sharon María Teresa Cuenca Ayala, Sasil

Dora Luz de León Villard, Daniela de los Santos Torres, Andrés

Fernández del Valle Laisequilla, Evelyng Soraya Flores Carranza,

Sara Paola Galico Félix Díaz, José de Jesús Galindo Rosas, Jorgi-

na Gaxiola Lezama, Sofía González Torres, Yaret Adriana Gueva-
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ra Jiménez, Leonardo Rafael Guirao Aguilar, Javier Octavio He-

rrera Borunda, Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, Lía Limón García,

Mario Machuca Sánchez, Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, Virgi-

lio Mendoza Amezcua, Cándido Ochoa Rojas, Emilio Enrique Sa-

lazar Farías, José Refugio Sandoval Rodríguez, Adriana Sarur To-

rre, Miguel Ángel Sedas Castro, Édgar Spinoso Carrera, Wendolin

Toledo Aceves, Francisco Alberto Torres Rivas, Claudia Villanue-

va Huerta, Enrique Zamora Morlet.

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA AL

PODER JUDICIAL A DIFUNDIR EL ESTADO QUE GUARDA EL

PROCESO DEL DOCTOR JOSÉ MANUEL MIRELES PARA TO-
MAR LAS MEDIDAS PERTINENTES, GARANTIZAR SU SALUD

Y RESOLVER INMEDIATAMENTE SU SITUACIÓN JURÍDICA, A
CARGO DE LA DIPUTADA BLANCA MARGARITA CUATA

DOMÍNGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, in-
tegrante de la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 6, fracción I, y 79, numeral 2, fracción III, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración del pleno el siguiente punto de acuerdo de
urgente u obvia resolución, al tenor de los siguientes:

Antecedentes y consideraciones

Diversas entidades de nuestro país viven una crisis de
inseguridad provocada por una ola de violencia crimi-
nal desbordada. Ni el gobierno federal ni los gobiernos
locales han sido capaces de detener este clima insoste-
nible y devolver a la población la paz y la tranquilidad
que tanto anhela y a la que tiene derecho.

Sin duda la inseguridad es un problema que ha rebasa-
do a las autoridades, delitos de alto impacto como ho-
micidio doloso, extorsión, secuestro y desaparición
forzada son los que desafortunadamente han azotado

regiones completas de estados como Guerrero, Vera-
cruz, Morelos, Estado de México, Tamaulipas, Baja
California y Michoacán por mencionar algunos. Esta
grave situación ha evidenciado el fracaso de la estrate-
gia gubernamental del mando único policial, ya que
los índices delictivos siguen siendo altos, en el mismo
sentido la presencia y participación de militares en las
calles para combatir la criminalidad no ha logrado fre-
nar la delincuencia.

México vive una crisis humanitaria que no tiene pre-
cedentes en la historia reciente. Las autoridades han si-
do sobrepasadas y suplantadas por el poder fáctico del
crimen organizado, mismo que se ha infiltrado en va-
rias esferas de la vida política en todos sus niveles, por
lo que estamos ante la presencia de un Estado fallido
que ha renunciado a la capacidad de respetar lo más
elemental que representa la vida de sus ciudadanos.

Ante este escenario es que hace casi ya cuatro años, el
24 de febrero de 2013, grupos de autodefensas se le-
vantaron en armas en la región de Tierra Caliente y de
la costa de Michoacán, como una reacción al asedio del
grupo criminal denominado “Los Caballeros Templa-
rios” que habían establecido un régimen de extorsiones,
secuestros, abusos sexuales y asesinatos contra los ha-
bitantes de esa región; en unos meses las autodefensas
replegaron a Los Templarios. Así las autodefensas sur-
gieron como mecanismos de protección y vigilancia co-
munitarios, recurriendo a las armas en defensa propia,
cansados de los crímenes y abusos del crimen organiza-
do frente a la inacción o complicidad de los gobiernos. 

En un informe de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, se detalló que estos grupos tomaron
las armas “ante la inseguridad y violencia que impera-
ba en esas comunidades, producto de un actuar impu-
ne por parte de los integrantes de un grupo de la de-
lincuencia organizada conocido como ‘Los Caballeros
Templarios’, y la omisión de las autoridades en garan-
tizar la seguridad pública”.

La CNDH detalló que a finales de 2013, el fenómeno
cobró auge cuando algunos de estos grupos armados
avanzaron a otros municipios hasta tener presencia en
33 de los 113 municipios michoacanos durante los pri-
meros meses de 2014.

Los grupos de autodefensa pronto comenzaron a apa-
recer en otras entidades, la Comisión Nacional de De-
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rechos Humanos dio a conocer el número de policías
comunitarios y grupos de autodefensa que operan en el
país, así además de Michoacán, las entidades que re-
gistran mayores grupos de defensa son Guerrero, Oa-
xaca y Estado de México.

Sin duda una de las figuras emblemáticas de estos gru-
pos es la del doctor José Manuel Mireles Valverde, lí-
der fundador del movimiento de autodefensas en Mi-
choacán, quien cobró fama al explicar en un largo
video de la agencia SubVersiones la razón por la que
se levantaron en armas contra el cartel de narcotráfico
de Los Caballeros Templarios.

Ante la aparición de estos grupos el gobierno de Mi-
choacán visualizó la creación de un grupo policial esta-
tal, denominado Fuerza Rural, con la finalidad de incor-
porar a los grupos de autodefensa a dicho grupo policial
y que así transitaran hacía un marco de legalidad. Las
autoridades indicaron que el modelo de autodefensas no
sería permitido, y que sólo los integrantes de los grupos
que cumplieran exámenes de confianza podrían inte-
grarse a la mencionada fuerza rural estatal, destacando
el gobierno que sólo así se les permitiría permanecer ar-
mados en el estado y que operarían en coordinación con
el Ejército, Marina y la Policía Federal. 

Los líderes de las autodefensas, incluido el Doctor Mi-
reles, aceptaron el acuerdo, por lo que el 27 de enero de
2014, autoridades federales y estatales, encabezadas
por Alfredo Castillo (Comisionado federal de seguri-
dad en Michoacán) y por el ex gobernador Fausto Va-
llejo, respectivamente, firmaron acuerdos con líderes
de autodefensas para realizar el registro de sus armas y
comenzar a operar coordinadamente. En el marco de
este acuerdo fueron registradas más de 6000 armas de
las autodefensas, de las cuales casi 4500 eran de grue-
so calibre y de uso exclusivo de las fuerzas federales.
Para el 10 de mayo de 2014 se formalizó la disolución
de las autodefensas y la creación de la Fuerza rural, sin
embargo, líderes de los grupos de autodefensas, denun-
ciaron que muchos integrantes del crimen organizado
se infiltraron en este cuerpo policial rural.

El 26 de junio de 2014, el líder de las autodefensas Jo-
sé Manuel Mireles, encabezó una operación de su gru-
po para tomar el control de la agencia municipal de La
Mira, ubicada en la zona costera de Michoacán, anun-
ciando que se realizaría una operación similar en el
puerto de Lázaro Cárdenas, sin embargo al día siguien-

te el Dr. Mireles fue detenido junto con 83 integrantes
de su grupo, acusados de portación de armas exclusivas
del ejército, siendo recluidos en la prisión federal de al-
ta seguridad de Hermosillo, Sonora, ubicado a más de
1400 kilómetros del lugar de su detención. 

Desde ese momento la salud del Dr. Mireles era deli-
cada, puesto que además de padecer diabetes, el 5 de
enero de 2014, había sufrido un accidente en una avio-
neta en el municipio de la Huacana, que le ocasionó
traumatismo craneoencefálico y mandíbula dislocada.

El académico Carlos Fazio, especialista en temas de
seguridad, apunta: los hechos son que Mireles está

preso por un delito formal que, si se persiguiera en

forma equitativa y regular, llenaría las cárceles del

país; que los grupos delictivos a los que el “doc-

tor” combatía no han sido desmantelados; que en

lo que va del actual sexenio las expresiones más la-

cerantes de la delincuencia organizada –el homici-

dio y la desaparición forzada-, lejos de disminuir

con respecto al “calderonato” –de por sí cruento y

violento-, se han incrementado, lo que indica la

persistente ausencia de Estado en materia de segu-

ridad pública y que la ciudadanía, en consecuen-

cia, se encuentra más expuesta y amenazada que

durante la administración pasada.1

A esta opinión se han sumado las voces de otros aca-
démicos, políticos, activistas de derechos humanos y
periodistas, todos los cuales coinciden en que el Dr.
Mireles junto con otros autodefensas se encuentran en-
carcelados ilegalmente. Especialistas como Sergio
Aguayo, investigador del Colegio de México (Col-
mex), ven en la detención del exjefe de autodefensas
un asunto político. 

El doctor Mireles es un preso político sometido a un
trato injusto por el gobierno federal mexicano. 

La defensa y familia del Dr. Mireles “aseguran que

ninguno de los delitos por los que permanece en la

cárcel como son posesión de armas de uso exclusi-

vo del Ejército y de drogas, se sostiene y que esta-

ría en condiciones legales para su liberación…

Días antes de su absurda detención, Mireles había

propuesto la formación del Frente Nacional de Au-

todefensas y para entonces ya tenía una invitación

de una decena de estados donde estaban interesa-
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dos de formar grupos ciudadanos armados capaces

de hacer frente a los criminales, ante la incompe-

tencia e ineptitud de los gobiernos y autoridades

policiacas de cumplir con uno de sus mandatos fun-

damentales.

Este llamado social fue tomado como una voz de

alerta por el gobierno de Enrique Peña Nieto quien

quizá vio el inicio de un movimiento de insurgencia

social a nivel nacional, capaz no solo de hacer fren-

te al crimen organizado, sino de acabar con los la-

zos que tiene con personajes importantes de la po-

lítica y el mercado financiero.

Mireles se convirtió en un estorbo para establecer

los pactos subrepticios del comisionado Alfredo

Castillo con personajes del crimen organizado de

Michoacán que ya se habían puesto al frente de los

autodefensas, desplazando al jefe nato de este mo-

vimiento que se había convertido en un ejemplo a

seguir en todo el país.

El doctor de Tepalcatepec fue el único que rechazó

integrarse a la Fuerza Rural, una invención del go-

bierno para domesticar a las autodefensas. Mireles

se negó a entregar las armas aduciendo que si lo

hacia lo iban a matar los criminales y narcotrafi-

cantes que se habían apoderado de las autodefen-

sas en tierra caliente.”2

Como ya se mencionó la salud del Dr. Mireles se ha
deteriorado, por lo que él y su defensa han venido so-
licitando su traslado a Morelia para ser atendido por
problemas cardiacos, incluso en octubre pasado la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) envió un

aviso al director del penal de Hermosillo, Sonora, pa-

ra que a Mireles le fuera realizado un gammagrama

con medicina nuclear en menos de 24 horas.3

El 1 de noviembre José Manuel Mireles fue trasladado
del penal federal de Hermosillo, Sonora, al penal de
Tepic, Nayarit, donde tampoco se le ha atendido, lo
que el propio Dr. Mireles ha venido solicitando con in-
sistencia los últimos días, esto ante las malas condi-
ciones de salud que padece, las cuales se agravan. 

Resulta por demás, lastimoso no solo para el Dr. Mi-
reles, su familia y la sociedad en general, que exGo-
bernadores como Javier Duarte, sigan libres, o que un
juez federal le otorgue un amparo a Elba Esther Gor-

dillo, ex dirigente del Sindicato Nacional de Trabaja-
dores de la Educación, para que continúe en prisión
domiciliaria con los procesos legales en su contra.

El Tribunal revocó la resolución que negaba la prisión
domiciliaria solicitada por “La Maestra”, quien está
acusada de delincuencia organizada y lavado de dinero
por mil 978 millones de pesos y fue detenida en 2013
por la Policía Federal en el Aeropuerto de Toluca.

Dicha resolución fue dictada por el Quinto Tribunal
Colegiado en Materia Penal, con sede en la Ciudad de
México. Así, se resolvió en definitiva el amparo en re-
visión promovido por la defensa de Gordillo.

En varias ocasiones su abogado ha argumentado que
Gordillo tenía derecho al beneficio de la prisión domi-
ciliaria, debido a que padece de múltiples enfermeda-
des, entre ellas hepatitis C, hipertensión arterial, insu-
ficiencia renal moderada y dos aneurismas vasculares,
además de que sólo tiene un riñón.

La realidad es que mientras el doctor Mireles líder de
las autodefensas michoacanas permanece privado de
su libertad, en Tierra Caliente los grupos del crimen
organizado se reagrupan y retoman el poder, y a lo lar-
go y ancho del país muchos grupos criminales conti-
núan operando impunemente, y muchos de los líderes
que gobiernan este país quedan impunes.

Por lo anterior, y en vista que no se han acreditado los
delitos que se imputan doctor Mireles, el gobierno fe-
deral debe de poner de libertad de manera inmediata a
José Manuel Mireles, y evitar se sigan vulnerando sus
derechos humanos, y así evitar nuevamente la pena de
pedir disculpas públicas por sembrar delitos que no
existen como fue el caso del acto de reconocimiento
de inocencia y disculpa pública a las tres indígenas
hñäñú – que pasaron 3 años y 8 meses encarceladas –
CC. Teresa González Cornelio, Jacinta Francisco Mar-
cial y Alberta Alcántara Juan, por parte del Procurador
General de la República, quien señaló:

“…Raúl Cervantes Andrade, procurador general de
la República: Buenas tardes. Saludo con absoluto
respeto a Alberta Alcántara Juan, Jacinta Francisco
Marcial y Teresa González Cornelio. A quienes, a
pesar de no haberse podido probar su participación
en los delitos que les fueron imputados, se determi-
nó su culpabilidad y fueron privadas de su libertad
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durante un tiempo que ningún acto público podrá
regresarles. Posteriormente, les fue negada por par-
te de la Procuraduría General de la República, una
indemnización por el daño causad.”…

En razón de lo anterior, Morena hace una vez más es-
te respetuoso, pero enérgico llamado a su libertad. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Poder Judicial de la
Federación para que, con estricto apego a la legisla-
ción aplicable, haga del conocimiento público el esta-
do que guarda el proceso del doctor Juan Manuel Mi-
reles Valverde, asimismo se tomen las medidas
pertinentes con objeto de garantizar su salud y se re-
suelva inmediatamente conforme a derecho su situa-
ción jurídica.

Notas:

[1] http://www.jornada.unam.mx/2014/09/01/edito

[2] http://hemeroteca.proceso.com.mx/?p=408589

[3] http://www.proceso.com.mx/470041/pide-mireles-traslado-a-

morelia-atendido-problemas-cardiacos

Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro,
a 9 de marzo de 2017.

Diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

GOBIERNO DE GUANAJUATO A SOLVENTAR Y ACLARAR EN

SU TOTALIDAD LAS OBSERVACIONES DE AUDITORÍAS AÚN

PENDIENTES FORMULADAS POR LA ASF EN LOS INFORMES

DEL RESULTADO SOBRE LAS CUENTAS PÚBLICAS DE 2011
A 2014, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA BÁRBARA BO-
TELLO SANTIBÁÑEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRI

La suscrita, diputada federal María Bárbara Botello
Santibáñez, integrante del Grupo Parlamentario del
PRI a la LXIII Legislatura, con fundamento en los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, así como el artículo
79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción III, y
demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración del pleno de esta so-
beranía la siguiente proposición con punto de acuerdo,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con la reforma constitucional que creó el Sistema Na-
cional Anticorrupción, se abre una nueva etapa en la pre-
vención y el combate de la corrupción, la transparencia
y rendición de cuentas en todos los órdenes de gobierno.

En particular, con la expedición de la Ley de Fiscali-
zación y Rendición de Cuentas de la Federación, mis-
ma que da a la Auditoría Superior de la Federación
nuevas atribuciones, estas aplicarán a partir de la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 2016.

Sin embargo, antes de que estas nuevas atribuciones se
pongan en marcha, es urgente que el estado de Guana-
juato, como ente público fiscalizado, solvente por
completo las observaciones que se encuentran aún
pendientes, mismas que ha realizado la Auditoría Su-
perior de la Federación, en particular, a lo que se re-
fiere al Gasto Federalizado.

En el Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2015
que presentó la Auditoría Superior de la Federación la
semana pasada se destaca que Guanajuato es la sépti-
ma entidad del país que aún tiene observaciones pen-
dientes de solventar y aclarar, correspondiente a cua-
tro ejercicios fiscales, de 2011 a 2014, por un monto
de 6 mil 973.8 millones de pesos.

Asimismo, la entidad ocupa el último lugar del país en
el monto de lo solventado de las observaciones de
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2011 a 2014. De 6 mil 973.8 millones de pesos, sólo
ha solventado 13.7 millones de pesos, es decir, el .19
por ciento.

En este sentido, es la séptima entidad del país con el
mayor monto pendiente de solventar en el mismo pe-
riodo, con un monto de 6 mil 960.1 millones de pesos.

Del mismo lapso de 2011 al 2014, el estado de Gua-
najuato ocupa el lugar 13 de las entidades del país con
el mayor número de importes resarcitorios, por un
monto de 102.1 millones de pesos.

Con los datos anteriores, se revela que hay muy poca
eficacia en el ejercicio del gasto público federal que
ejerce el gobierno del estado de Guanajuato y peor
aún, que incumple las disposiciones de fiscalización,
transparencia y rendición de cuentas.

Considerando los montos de 2011 al 2014 pendientes
por solventar, más el importe de los procedimientos
resarcitorios, más el monto de lo observado en la
Cuenta Pública 2015, tenemos que son 9 mil 295.4 mi-
llones de pesos los recursos en los que se detecta que
hay irregularidades.

Lo anterior, hace del estado de Guanajuato, la séptima
peor entidad del país en el manejo y ejercicio de los re-
cursos públicos federales.

Como ha precisado la Auditoría Superior de la Fede-
ración en su último Informe del Resultado de la Cuen-
ta Pública de 2015, la gestión del gasto federalizado es
un proceso integrado “que abarca desde la transferen-
cia de los recursos a las entidades federativas, hasta su
ejercicio”,  se resalta que “la mayor proporción del
monto observado se presenta en la recepción y el ma-
nejo de los recursos por las secretarías de finanzas lo-
cales, y que incluye la ministración a los entes ejecu-
tores y a los municipios”. 

Lo anterior significa que los montos observados se ori-
ginan en el ámbito de competencia de las haciendas
locales, esto ocurre justamente en Guanajuato y que
incluso propician que la entidad ocupe el lugar 11 de
las entidades del país con el mayor porcentaje entre lo
subejercido respecto al monto asignado en fondos y
programas auditados, tales como son: Fortalecimiento
de la Calidad en Instituciones Educativas; en los re-
cursos a los Proyectos de Desarrollo Regional que los

diputados etiquetamos directamente a los municipio;
en PROSPERA Programa de Inclusión Social (Com-
ponente de Salud); y en el Programa de Expansión en
la Oferta Educativa en Educación Media Superior y
Superior.

El subejercicio pone el riesgo la ejecución en tiempo y
forma de los recursos públicos, así como la entrega de
recursos futuros. 

Con los anteriores datos, no debe sorprender que en el
Índice de Desempeño de la Gestión del Gasto Federa-
lizado, en el que el promedio nacional es de 73.3 por
ciento, Guanajuato esté entre las 7 entidades con el
menor desempeño por debajo de la media nacional.

No sólo la hacienda local del Gobierno del estado de-
be corregir los procedimientos para el ejercicio del
gasto en los diversos rubros que ha auditado el órgano
técnico de fiscalización, sino que debe de terminar por
subsanar las observaciones pendientes que, como se
ha dicho anteriormente, son 6 mil 960.1 millones de
pesos pendientes de solventar y aclarar.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta asamblea, la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados solicita al gobierno
del estado de Guanajuato, solvente y aclare en su tota-
lidad, en un lapso de 30 días naturales, las observacio-
nes de auditorías que aún están pendientes y que reali-
zó la Auditoría Superior de la Federación en los
Informes del Resultado de las Cuentas Públicas de
2011 a 2014.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, a los 23 días del mes de febrero de
2017.

Diputado María Bárbara Botello Santibáñez (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LAS

AUTORIDADES ESTATALES A LEGISLAR EN MATERIA DE SE-
GURIDAD VIAL, A CARGO DE LA DIPUTADA LUZ ARGELIA

PANIAGUA FIGUEROA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

La suscrita, Luz Argelia Paniagua Figueroa, Diputada
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, frac-
ción II, y numeral 2, fracciones I y II, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, tengo a bien someter a la
consideración de esta honorable soberanía la siguiente
proposición con punto de acuerdo por la cual se ex-
horta respetuosamente al Poder Ejecutivo de las Enti-
dades Federativas y a los Poderes Legislativos Locales
para que legislen en materia de seguridad vial.

Consideraciones

I. Tener un accidente en nuestra persona, familia,
amistades o conocidos es algo que no queremos cono-
cer, pues nos afecta emocionalmente e incluso econó-
micamente. 

Pero lo más grave de tener un accidente automovilísti-
co es la pérdida de un hijo o una hija, es algo doloro-
so y terrible para cualquier familia; toda vez que las ni-
ñas, niños y adolescentes son personas vulnerables en
éste tipo de sucesos, pues va desde la perdida de la vi-
da o la incapacidad parcial o total de nuestra hija o hi-
jo.

II. La Organización Mundial de la Salud (OMS) dice
que “cada día alrededor de 3,500 personas fallecen en
las carreteras. Decenas de millones de personas sufren
heridas o discapacidades cada año”.i

La muerte por accidentes viales ocupa uno de los pri-
meros lugares de causa de muerte en grupos etarios de
15 a 29 años; sin embargo, las niñas y niños de 0 a 15
años son víctimas mortales de accidentes automovilís-
ticos por ser “usuarios vulnerables” por este tipo de
accidentes.

El problema de los accidentes automovilísticos de
acuerdo a la OMS es que: “Los vehículos vendidos en
el 80 por ciento de los países del mundo no cumplen
normas básicas de seguridad”.ii

De allí, la importancia de las recomendaciones que ha-
ce la OMS en materia de prevención de accidentes ve-
hiculares, en la que establece:

a) Las sillas para lactantes o niños y elevadores pue-
den reducir el número de defunciones infantiles en-
tre un 54 por ciento y un 80 por ciento en caso de
accidente.

b) Más de la mitad de los países cuentan con leyes
que exigen la utilización de este tipo de dispositivos
en los vehículos. 

c) Sólo 52 países, que representan apenas el 17 por
ciento de la población mundial, tienen leyes sobre
la contención de los niños que se ajustan a las prác-
ticas óptimas. Dichas leyes aplican restricciones de
edad (o peso o talla) para que los niños se sienten en
los asientos delanteros.iii

En el 2015, de acuerdo al Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía en nuestro país fallecieron 655,688
personas y de las cuales por accidente vehicular fueron
16,305 personas.iv Lo anterior, representa el 2.4 por
ciento de los fallecimientos en México, pero las muer-
tes por accidentes ocupa el cuarto lugar como causal
de la muerte de nosotros los mexicanos.

La Secretaría de Salud, a través del Secretariado Téc-
nico del Consejo Nacional para la Prevención de Ac-
cidentes (Stconapra), menciona que México tiene las
siguientes cifras en la materia:

a) El panorama de los accidentes viales en México
es muy similar a lo que ocurren en el resto del mun-
do, cada año en promedio mueren 16,500 mexica-
nos por esta causa. 

b) Los accidentes viales continúan siendo un im-
portante problema de seguridad y salud pública al
ser la primera causa de muerte en niños entre los 5
y 14 años y la segunda causa entre jóvenes de 15 a
29 años de edad.

c) Entre los niños, el grupo que registra la mayor ta-
sa de mortalidad son los que tienen menos de 5
años.

d) Los accidentes viales le cuestan al país alrededor
de 150 mil millones de pesos, lo cual representa el
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1.7 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), es-
te porcentaje resulta de la carga a consecuencia de
costos directos e indirectos y es lo que comúnmen-
te caracteriza a los países de ingresos medianos co-
mo el nuestro.v

Al desglosar la información por entidad federativa, el
Stconapra, muestra que la muerte de niñas y niños, en-
tre 0 y 9 años, se encuentra entre las primeras 10 cau-
sas de fallecimientos en nuestro país tal y como lo po-
demos ver el siguiente cuadro:

Lo que podemos observar es que en nuestro país, los
fallecimientos de niñas y niños, menores de 5 años por
causa de accidente vehicular está entre los 10 primeros
lugares de mortandad infantil, salvo en tres entidades,
pero en 29 estados está entre las 10 primeras causas de
muerte de niños y niñas menores de 5 años. 

Por otra parte, con información del INEGI que abarca
de 1998 a 2015, indica que el primer lugar de muerte
en niñas y niños de 1 a 4 años es por accidentes, como
puede verse en la siguiente tabla:

Desglosando la información se puede observar que en-
tre 1998 y 2015 fallecieron 7,809 niñas y niños por ac-
cidentes automovilísticos, que representan el 30 por
ciento de las muertes por éste tipo de incidente en
nuestro país en 17 años. 

Estas muertes pudieron prevenirse si las niñas y niños
hubiese tenido, en la mayoría de los casos, un sistema
de retención infantil dentro del vehículo.

III. EL Stconapra identifica dentro de sus estrategias la
legislación como un elemento clave de la seguridad
vial, en materia de los Sistemas de Retención Infantil
(SRI), que son:

1. Establece como máximo 12 años para el uso de
SRI. 

2. Establece el peso como criterio para definir el ti-
po de SRI.

3. Obliga a los conductores o a personas adultas a
llevar a los menores en SRI.

4. Impone sanciones por desobediencia.

Asimismo, el Stconapra muestra en su página electró-
nica los avances en la materia sobre los SRI, como
puede verse en el siguiente cuadro: 
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El cuadro anterior, permite mostrar las siguientes con-
clusiones de nuestras entidades federativas:

a) 5 cumplen con los 4 parámetros.

b) 2 su regulación es de carácter municipal y no es-
tatal.

c) 3 contemplan como 12 años para el uso del SRI.

d) 6 imponen sanciones.

e) 26 tienen incompletas los parámetros o los tienen
inconclusos.

IV. La Convención de los Derechos del Niño, que entró
en vigor para México en 1990,vi establece como uno
de sus derechos es tener una vida saludable, a partir de
la prevención y la atención en cualquier etapa de vida,
tal como establece el artículo 24 que a la letra dice:

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del ni-
ño al disfrute del más alto nivel posible de salud y
a servicios para el tratamiento de las enfermedades
y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se
esforzarán por asegurar que ningún niño sea priva-
do de su derecho al disfrute de esos servicios sani-
tarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación
de este derecho y, en particular, adoptarán las medi-
das apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;vii

De allí la importancia de cuidar la salud de niñas y ni-
ños para prevenir los accidentes automovilísticos. Por
ello, la Asamblea General de las Naciones Unidas en
su sexagésimo cuarto período de sesiones, celebrada el
2 de marzo de 2010, aprobó su Resolución 64/255.

Mejoramiento de la seguridad vial en el mundo en la
que proclamó el período 2011-2010 como el “Decenio
de Acción para la Seguridad Vial”, con la finalidad de
reducir el número de accidentes y de víctimas de este
tipo de incidentes; 

Es importante mencionar que en dicha Resolución

aprobó la atención a la niñez, al decir que:

2. Proclama el período 2011-2020 “Decenio de Ac-
ción para la Seguridad Vial”, con el objetivo de es-
tabilizar y, posteriormente, reducir las cifras previs-
tas de víctimas mortales en accidentes de tránsito en
todo el mundo aumentando las actividades en los
planos nacional, regional y mundial”

…

9. Pide también que se adopten medidas conjuntas mul-
tisectoriales para que la proporción de países que tienen
una legislación completa sobre los principales factores
de riesgo de los accidentes de tránsito, que incluyen la
no utilización de cinturones de seguridad, dispositivos
protectores para niños y cascos, la conducción en esta-
do de ebriedad y la velocidad, aumente del 15 por cien-
to indicado en el Informe sobre la situación mundial de
la seguridad vial: es hora de pasar a la acción a más del
50 por ciento cuando finalice el Decenio, y alienta a los
Estados Miembros a que refuercen la aplicación de la
legislación vigente en materia de seguridad vial en lo
que respecta a esos factores de riesgo;viii

La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Or-
ganización Panamericana de la Salud (OPS), en su Re-

solución 51 del Consejo Directivo de la 63ª Sesión del

Comité Regional, celebrada en Washington D.C., Es-
tados Unidos, del 26 al 31 de septiembre del 2011, pre-
sentaron el Plan de Acción de Seguridad Vial que es-
tablece:
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2. Instar a los Estados Miembros a adoptar políticas
públicas intersectoriales que contemplen, entre otras,
las siguientes medidas:

…

d) reducir la incidencia de los factores de riesgo
(velocidad y consumo de alcohol) en los traumatis-
mos causados por el tránsito y aumentar la tasa de
uso de los equipos de protección (cascos, cinturo-
nes de seguridad y sistemas de sujeción para ni-
ños en los automóviles);

…

i) hacer cumplir las leyes sobre el uso obligatorio
de sistemas de sujeción para niños en los auto-
móviles teniendo en cuenta la calidad y las nor-
mas de seguridad, y promover el uso de estos sis-
temas;ix

La OMS celebró la Segunda Conferencia Mundial de
Alto Nivel sobre Seguridad Vial: es hora de resultados
“Declaración de Basilea”, realizada en Basilea, Brasil,
los días 18 y 19 de noviembre de 2015, donde propo-
ne:

OP3. Invitar a los Estados que todavía no lo hayan
hecho a que redoblen sus esfuerzos por elaborar y
aplicar planes nacionales de seguridad vial y adop-
tar legislación completa y hacerla cumplir, en con-
sonancia con el Plan Mundial para el Decenio de
Acción para la Seguridad Vial 2011–2020, con ob-
jeto de alcanzar la meta de aumentar la propor-
ción de países que tienen una legislación comple-
ta sobre los principales factores de riesgo, en
particular la no utilización de cinturones de se-
guridad, dispositivos protectores para niños y
cascos, la conducción en estado de ebriedad y la ve-
locidad, del 15 por ciento a al menos del 50 por
ciento para 2020, como se acordó en la resolución
de la Asamblea General de las Naciones Unidas
64/255 de 2010;

…

OP20. Promover la adopción de políticas y medi-
das para aplicar la reglamentación de las Nacio-
nes Unidas sobre seguridad de los vehículos o
normas nacionales equivalentes con objeto de

que todos los vehículos motorizados nuevos cum-
plan la reglamentación mínima aplicable para la
protección de los pasajeros y otros usuarios de
las vías de tránsito y estén equipados de serie con
cinturones de seguridad, airbags y sistemas acti-
vos de seguridad, como el sistema de frenado anti-
bloqueo (ABS) y el control electrónico de estabili-
dad (ESC);x

La Organización de las Naciones Unidas presentó la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que nuestro
país firmó el 27 de septiembre de 2015,xi en la que pro-
pone en su Objetivo 3: Garantizar una vida sana y pro-

mover el bienestar para todos en todas las edades que: 

Para 2020, reducir a la mitad el número de muertes y
lesiones causadas por accidentes de tráfico en el mun-
do.xii

Derivado de lo anterior, nuestro país para dar cumpli-
miento al Plan Mundial para el Decenio de Acción por

la Seguridad Vial 2011-2020, realizó las siguientes ac-
ciones entre 2007-2012:

– Firma de la Estrategia Nacional de Seguridad Vial
2011-2020, entre la Secretaría de Salud y la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes.

– Declaratoria para la Seguridad Vial, aprobada por
unanimidad por la CONAGO.

– Declaración del Senado de la República 2011-
2020. Decenio para la Seguridad Vial.

– Declaración del X Encuentro Iberoamericano de
Responsables de Tránsito y Seguridad Vial.

– Declaración de México para la Seguridad Vial: la
ruta para salvar vidas en Iberoamérica y el Cari-
be.viii

V. La Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos en su artículo 4º establece que “Toda persona
tiene derecho a la protección de la salud”. 

Derivado de ello, tanto el Plan Nacional de Desarrollo
2013-2018 y el Programa Sectorial de Salud 2013-
2018, mencionan la importancia de la prevención de la
salud, a través de “las instituciones del Sistema Nacio-
nal de Salud de manera conjunta con la sociedad para
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‘Hacer de las acciones de protección, promoción y
prevención un eje prioritario para el mejoramiento de
la salud’”.

Es importante destacar que el diagnóstico jurídico que
presenta el Secretariado Técnico del Consejo Nacional
para la Prevención de Accidentes en el “Tercer Infor-
me sobre la Situación de la Seguridad Vial 2013”, so-
bre el estatus legislativo para prevenir accidentes au-
tomovilísticos en nuestro país dice que:

En cuanto a la organización política la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone
que cada estado y cada uno de sus municipios tengan
la facultad de expedir reglamentos de tránsito. Esto
permite que cada uno de los 2,457 municipios del pa-
ís tenga su propio ordenamiento. Lamentablemente es-
to no ha sido de esa manera y si bien, existen munici-
pios que cuentan con reglamento, se circunscriben a
cuestiones meramente técnicas dejando de lado la pre-
visión de medidas de seguridad vial como obligación
para usuarios de las vialidades y autoridades. En algu-
nos otros éstas si existen pero son abordadas en la ley
de forma somera, y muy pocos realmente pueden afir-
mar tener una cobertura legal amplia. Un segundo
punto sería la seguridad jurídica que ofrecen a los
usuarios, puesto que no hay acuerdos en todos los Es-
tados sobre a quien compete la reglamentación y la
sanción y subsisten dos reglamentos de dos esferas de
gobierno diferentes y en perjuicio una de la otra.xiv

Por lo anterior, es que el Programa Específico Seguri-
dad Vial 2013-2018, de la Secretaría de Salud, indica
en su Objetivo 2. Proponer un marco jurídico en segu-
ridad vial que incluya los principales factores de ries-
go presentes en los accidentes viales establece lo si-
guiente

Estrategia 2.1. Promover la adecuación de un mar-
co legal integral y homogéneo en materia de segu-
ridad vial a nivel federal, estatal y municipal. 

Líneas de acción: 

2.1.1. Analizar el marco jurídico en materia de se-
guridad vial de nivel federal, estatal y municipal. 

2.1.2. Proponer marcos legales en materia de segu-
ridad vial que incorporen los principales factores de
riesgo vinculados con accidentes viales.

Por lo anterior, es necesario apoyar la reforma al
marco legal estatal que nos permita dar cumplimien-
to al Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011-
2020, al Plan Mundial para el Decenio de Acción pa-
ra la Seguridad Vial 2011-2010, a la Segunda
Conferencia Mundial de Alto Nivel sobre Seguridad
Vial: es hora de resultados “Declaración de Basilea”,
a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, al
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al Progra-
ma Sectorial de Salud 2013-2018 y al Programa Es-
pecífico Seguridad Vial 2013-2018 en materia de
prevención de accidentes de niñas y niños menores
de 12 años.

Por lo expuesto someto a consideración de la Cámara
de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente a los Po-
deres Ejecutivos y Legislativos de las Entidades Fede-
rativas de Baja California, Baja California Sur,
Chiapas, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hi-
dalgo, Estado de México, Michoacán, Morelos, Naya-
rit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí,
Tabasco, Tlaxcala y Veracruz para que legislen en ma-
teria de seguridad vial considerando como prioritarios
el uso del cinturón de seguridad y el uso de sistemas
de retención infantil.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a los
Poderes Ejecutivos y Legislativos de las Entidades Fe-
derativas de Aguascalientes, Campeche, Chihuahua y
Quintana Roo para que legislen con la finalidad de im-
poner sanciones por desobediencia en el uso obligato-
rio del cinturón de seguridad y el uso de sistemas de
retención infantil.

Tercero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión, exhorta respetuosamente a los Poderes Eje-
cutivos y Legislativos de las Entidades Federativas de
Aguascalientes, Campeche, Chihuahua, Coahuila,
Puebla, Quintana Roo, Sonora, Tamaulipas, Yucatán y
Zacatecas para que propongan reformas legislativas
con el fin de establecer como máximo de 12 años pa-
ra el uso sistemas de retención infantil.
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Notas

i Organización Mundial de la Salud, “Prevención de la violencia y

los traumatismos. Accidentes de tránsito”, en: 

http://www.who.int/violence_injury_prevention/road_traffic/es/

ii Ibídem.

iii Organización Mundial de la Salud, “10 Datos sobre la seguridad

vial en el mundo”, en: http://www.who.int/features/factfiles/road-

safety/facts/es/index7.html

iv Instituto Nacional de Estadística y Geografía, “Principales cau-

sas de mortalidad por residencia habitual, grupos de edad y sexo

del fallecido”, en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyec-

tos/registros/vitales/mortalidad/tabulados/ConsultaMortalidad.asp

v Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención

de Accidentes/Secretaría de Salud, Tercer Informes sobre la situa-

ción de la seguridad vial, México 2013, México, Secretaría de Sa-

lud, 2013, p. 1.

vi La Convención cuenta con los instrumentos siguientes, que es-

tán en vigor y de los que México es Parte:

1. Enmienda, adoptada en Nueva York, el 12 de diciembre de

1995.

2. Protocolo Facultativo relativo a la Participación de Niños en

Conflictos Armados, adoptado en Nueva York, el 25 de mayo de

2000.

3. Protocolo Facultativo relativo a la Venta de Niños, la Prostitu-

ción Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía, adop-

tado en Nueva York, el 25 de mayo de 2000.

Trámite Constitucional:

Firma México: 26 ene 1990; Aprobación Senado: 19 jun 1990; Pu-

blicación DOF Aprobación: 31 jul 1990; Vinculación de México:

21 sep 1990 Ratificación; Entrada en vigor internacional: 2 sep

1990; Entrada en vigor para México: 21 oct 1990; Publicación

DOF Promulgación: 25 enero 1991.

vii “Convención de los Derechos del Niño”, Secretaría de Rela-

ciones Exteriores, en: http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/ARCHI-

VOS/CONV.%20DERECHOS%20DEL%20NINO.pdf

viii Asamblea General de Naciones Unidas/Organización Mundial

de la Salud/Organización Panamericana de la Salud, Plan de Ac-

ción de Seguridad Vial, en: http://www.paho.org/hq/index.php?op-

tion=com_docman&task=doc_view&gid=20497&Itemid=270

ix Ibídem.

x Organización Mundial de la Salud, “Declaración de Brasilia. Se-

gunda Conferencia Mundial de Alto Nivel sobre Seguridad Vial: es

hora de resultados Brasilia, 18-19 de noviembre de 2015” en:

http://www.who.int/violence_injury_prevention/road_traffic/Fi-

nal_Draft_Brasilia_declaration_ES.pdf?ua=1

xi Presidencia de la República, “Cumbre de Adopción de la Agen-

da 2030”, en: https://www.gob.mx/presidencia/articulos/cumbre-

de-adopcion-de-la-agenda-2030?idiom=es

xii Organización de las Naciones Unidas, “Objetivo 3: Garantizar

una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las eda-

des”, en: http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/

xiii Secretaría de Salud, “Programa de Acción Específico. Seguri-

dad Vial 2013-2018”, en: http://conapra.salud.gob.mx/Interior/Do-

cumentos/PAE_SV.pdf

xiv Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención

de Accidentes/Secretaría de Salud, Tercer Informe…, Op. Cit., p.

3.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo de 2017.

Diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa (rúbrica)

Gaceta Parlamentaria Jueves 9 de marzo de 201718



CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO A PUBLICAR LA IN-
FORMACIÓN GENERAL Y ESTADÍSTICA DE LOS CASOS DE

VIOLENCIA, INCLUIDA LA FEMINICIDA, CONTRA MUJERES Y

NIÑAS, PARA LA INTEGRACIÓN Y TRANSPARENCIA DEL

BANCO ESTATAL DE DATOS E INFORMACIÓN SOBRE CA-
SOS DE VIOLENCIA, A CARGO DE LA DIPUTADA OLGA CA-
TALÁN PADILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

La suscrita, diputada Olga Catalán Padilla, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática en la LXIII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en el artículo 79, numeral 1, fracción II, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea la presente
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

La situación de los derechos humanos en México en-
frenta un contexto opuesto, por un lado, avanzo en el
reconocimiento de los mismos, pero por otro se obser-
va un crecimiento en los altos índices de violencia. 

En el caso particular de las mujeres, la violencia forma
parte de una tradición cultural/histórica basada en la
desigualdad y la indiferencia, dicha tradición se conti-
nua transmitiendo de generación en generación por
medio de la familia, la escuela e incluso los medios de
comunicación donde se ven reflejados estereotipos,
actitudes y prácticas que fomentan la discriminación y
la violencia contra las mujeres. Aunado a lo anterior se
puede observar que las conductas misóginas y machis-
tas han evitado que la problemática existente se vea
como un fenómeno que involucra a todos los ámbitos
(social, económico y político) e incluso se cree que
son las mismas mujeres las responsables de su victi-
mización, logrando que la sociedad y el Estado se des-
vincule del fenómeno.

Actualmente existen diversas asociaciones e institu-
ciones que se encargan de llevar un registro sobre vio-
lencia hacia las mujeres, tal es el caso del INEGI por
medio de la Encuesta Nacional sobre Dinámicas de las
Relaciones en los Hogares, herramienta que en 2003
dio la pauta para dimensionar el fenómeno a escala na-
cional y por entidad federativa. 

Con base en datos de dicha encuesta en 2011, 1 en Mé-
xico 47 por ciento de las mujeres de 15 años en ade-
lante sufrió algún incidente de violencia por parte de
su pareja; el 43 por ciento de las mujeres sufrió vio-
lencia emocional; el 24.5 por ciento violencia econó-
mica, el 14 por ciento violencia física y un 7.3 por
ciento violencia sexual.2

Aunado a los tipos de violencia mencionados y que se
encuentran definidos dentro de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
existe la forma extrema de violencia de género contra

las mujeres, producto de la violación de sus Derechos

Humanos, en los ámbitos público y privado, confor-

mada por el conjunto de conductas misóginas que

pueden conllevar impunidad social y del Estado y pue-

de culminar en homicidio y otras formas de muerte

violenta de mujeres y de niñas,3es decir, la violencia
feminicida.

Una propuesta para enfrentar a los feminicidios fue la
creación de la Alerta de Violencia de Género, la cual
se encuentra definida en la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia4 y en la Ley
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia del Estado de México5 en su artículo 22 respecti-
vamente donde señalan que

Alerta de Violencia de Género: Es el conjunto de

acciones gubernamentales de emergencia para en-

frentar y erradicar la violencia feminicida en un te-

rritorio determinado, ya sea ejercida por indivi-

duos o por la propia comunidad.

Desde hace algunos años el Estado de México se fo-
calizó por ser una de las entidades federativas con el
mayor número de homicidios dolosos en mujeres y te-
ner la mayor cantidad de feminicidios a nivel nacional. 

En diciembre de 2010, el Observatorio Ciudadano Na-
cional de Feminicidio y la Comisión Mexicana de De-
fensa y Promoción de los Derechos Humanos solicita-
ron al Sistema Nacional para Prevenir, Atender,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres,
emitiera la Declaratoria de Alerta de Género en el Es-
tado de México, dicha solicitud fue negada.

Fue hasta el 9 de julio de 2015, cuando el Gobernador
Eruviel Ávila Villegas, después de una serie de acon-
tecimientos que evidenciaron la gravedad del proble-
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ma en la entidad, solicitó al Sistema Nacional decreta-
ra la Alerta de Género en 11 Municipios del Estado de
México: Ecatepec, Nezahualcóyotl, Valle de Chalco,
Toluca, Tlalnepantla, Chimalhuacán, Naucalpan, Tul-
titlán, Ixtapaluca, 

Cuautitlán Izcalli y Chalco de Solidaridad. El 28 de ju-
lio de ese mismo año fue decretada la Alerta de Vio-
lencia de Género en los 11 Municipios señalados.

La violencia feminicida, aún con la importancia que
representa para la sociedad y las autoridades, no ha si-
do incluida en las encuestas oficiales, debido a ello la
mayoría de los datos existentes proviene de organis-
mos de la sociedad civil.

El Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio
y el Observatorio Ciudadano Contra la Violencia de
Género, Desaparición y Feminicidios en el Estado de
México, han advertido que no existe claridad en las ci-
fras y que los datos oficiales recolectados por los dis-
tintos órganos estatales no coinciden con los maneja-
dos por las organizaciones de mujeres y de defensa de
derechos humanos.  

En el siguiente cuadro se muestra la cifra oficial pre-
sentada por la Procuraduría General de Justicia del Es-
tado de México en comparación con la información re-
colectada por el Observatorio Ciudadano Contra  la
Violencia de Género, Desaparición y Feminicidios en
el Estado de México de solo el año 2016. 

Fuente: elaboración propia con base en datos de la PGJEM6 y el

Observatorio Ciudadano

Como puede observarse existe una gran diferencia en-
tre las cifras oficiales y las de la organización civil. 

Aunado a las cifras de los municipios ya mencionados,
también el Observatorio Ciudadano Contra  la Violen-
cia de Género, Desaparición y Feminicidios en el Es-
tado de México, declaró en su primer informe de acti-
vidades que el municipio de Nicolás Romero ha tenido
la misma cantidad de homicidios hacia mujeres que
Ixtapaluca y Tlalnepantla, siendo nueve en el 2016,
cabe resaltar que dicho municipio no se encuentra de-
clarado en Alerta de Violencia de Género. Se debe re-
saltar que en un 44.8 por ciento de los municipios me-
xiquenses ha existido al menos un 

caso de feminicidio. Las cifras que dicha organización
anuncio son resultado de una investigación preliminar
basada en el seguimiento de posibles casos de femini-
cidios y el acceso a algunos expedientes judiciales.

Según datos de la Fiscalía General de Justicia del Es-
tado de México el año pasado existieron 275 casos de
homicidios dolosos a mujeres. Con esta cifra suman un
total de 727 las mujeres asesinadas y 217 casos de fe-
minicidios en la actual administración. 

El periódico El Universal contradice la cifra, en una
nota publicada el 23 de febrero del presente año men-
ciona que las muertes de mujeres en 2016 fue de 340
casos, es decir un suceso más que en 2015, además de
que con esta cifra se suma un total de 1658 mujeres
asesinadas en la actual administración, lo que repre-
senta más de 70 por ciento de incremento respecto al
sexenio de Enrique Peña Nieto.7

La siguiente gráfica muestra la evolución de los femi-
nicidios desde 2011 hasta 2016 en los municipios con
Alerta de Género, según datos de la Fiscalía General
de Justicia del Estado de México:

Fuente: elaboración propia con base en datos de la Fiscalía Gene-

ral de Justicia del Estado de México
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Es importante tener en cuenta que, a pesar de que exis-
ten algunas cifras, a la fecha no se cuenta con meca-
nismos oficiales de registro, es decir, existe una defi-
ciente implementación de los mecanismos
establecidos por la Ley, tal es el caso del Banco de Da-
tos e Información del Estado de México sobre Casos
de Violencia Contra las Mujeres, el cual se encuentra
establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia del Estado de México en su
Capítulo II, Artículo 37 fracción X:

Artículo 37….

I… 

[…]

IX…

X. Publicar semestralmente la información general
y estadística sobre los casos de violencia contra las
mujeres y las niñas para integrar el Banco Estatal de
Datos e Información sobre Casos de Violencia con-
tra las Mujeres;

En dicha fracción se expresa la publicidad de la in-
formación para la integración de los datos, pero en
la actualidad no se encuentra la plataforma virtual
en funcionamiento. 

Por otro lado, la misma ley menciona en su Artícu-
lo 51 fracción XIV, que el Banco de datos es res-
ponsabilidad de la Procuraduría General de Justicia
del Estado de México:

XIV. Integrar en el Banco Estatal de Datos e Infor-
mación sobre Casos de Violencia los informes sobre
la violencia contra las mujeres;

A pesar de que la Ley General y la Ley de orden Esta-
tal abordan la creación de un banco de información, se
puede observar que hasta el momento no ha sido inte-
grado aun cuando se cuentan con los recursos sufi-
cientes, así como con los lineamientos de operación
para su elaboración e implementación.8

Con base en lo anterior, se somete a la consideración
del pleno la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados exhorta de
manera respetuosa al Gobierno del Estado de México a
publicar la información general y estadística sobre los
casos de violencia, incluida la violencia feminicida, con-
tra las mujeres y niñas, para la integración y transparen-
cia del Banco Estatal de Datos e Información sobre Ca-
sos de Violencia de conformidad con lo establecido en la
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia del Estado de México en su Artículo 37, fracción
X y el Artículo 51 fracción XIV con la finalidad de tener
un sistema de información sobre la situación feminicida
dentro de la entidad y así con base en datos reales se ge-
neren políticas que ataquen el problema de fondo y por
ende disminuya la violencia feminicida.

Notas

1 Cabe resaltar que dicha encuesta lleva seis años sin ser aplicada.

2 Inmujeres con base en la Encuesta Nacional sobre la Dinámica

de las Relaciones en los Hogares 2011. Bases de datos publicadas

el 29 de julio de 2013, ajustadas a las Proyecciones de la Población

en México que el Consejo Nacional de Población actualizó el 16

de abril de 2013. 

3http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV_171

215.pdf

4http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV_171

215.pdf

5http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/leyes_y_c

odigos.html

6 http://edomexinforma.com/seguridadyjusticia/wp-content/uplo-

ads/2017/02/CIFRAS-FEMINICIDIO-Y-HOM-DOL-MUJ_ene-

ro-2017xx.pdf

7 http://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/edo-

mex/2017/02/23/aumentan-feminicidios-en-el-edomex

8http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.

mx/files/files/pdf/gct/2015/ago202.PDF

Palacio Legislativo, a 9 de marzo de 2017.

Diputada Olga Catalán Padilla (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

EJECUTIVO FEDERAL A IMPLANTAR UN PROGRAMA DE

ORIENTACIÓN A PADRES DE FAMILIA EN LAS ESCUELAS PÚ-
BLICAS SOBRE LAS CONSECUENCIAS DEL USO DE CELULAR

Y OTROS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS POR NIÑOS, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA ALICIA BARRIENTOS PANTOJA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Alicia Barrientos Pantoja,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con
fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y
79, numerales 1, fracción II; y 2 fracciones I y II, así
como los demás relativos y aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, pone a consideración de
esta soberanía la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta al gobierno federal a implementar un
programa de orientación a padres de familia en las es-
cuelas públicas sobre las consecuencias del uso de ce-
lulares por niños menores de 8 años.

Consideraciones

En los últimos años ha habido una cantidad notoria de
avances tecnológicos cuyo uso trasciende a las nuevas
generaciones que acceden a su uso a edades cada vez
más tempranas. La televisión, los juegos de video, el
internet y los aparatos tecnológicos, tales como el
ipad, se han vuelto parte de la vida cotidiana de niños
pequeños. Según investigadores, no son actividades
apropiadas para menores de 8 años y requieren de vi-
gilancia de los padres.

Existen teorías que sustentan que los aparatos de tec-
nología afectan y crean problemas en los niños peque-
ños si son utilizados por mucho tiempo. Destacan tres
tendencias principales: la primera es el consumo dia-
rio que los niños le dan a estos medios; la segunda se
refiere a que existe una imitación y aprendizaje del
lenguaje que reciben; por último, el modo en que afec-
ta la capacidad de atención el contenido de los videos
y programas.

Según investigaciones de la Universidad de Chile, se
determinó que a medida que crece un niño, mayor es
el tiempo que dedica al celular. En el estudio se llegó
a la conclusión de que los niños de entre 19 y 23 me-
ses de edad (un poco menos de 2 años) usan un pro-
medio de 3 horas al día el celular. Al dejar a un niño
menor de 8 años usar el celular, es posible que se vea
afectado negativamente a raíz de este estímulo. Este

medio hace que la actividad que realice el niño sea so-
lamente receptiva, lo que causa que se mantenga ale-
jado de la realidad que lo rodea, es decir, se introduce
en un mundo imaginativo y pierde su capacidad de
interacción social. Si un niño permanece por mucho
tiempo en este mundo imaginario, puede hacerse lue-
go más difícil alejarlo de él.

Muchos niños ven televisión en línea y muchos enví-
an mensajes de texto desde sus dormitorios después de
la hora de apagar la luz, incluso imágenes sexuales ex-
plícitas por teléfono celular o internet, y aun así son
pocos los padres que establecen reglas sobre el uso de
esos medios.

Investigaciones realizadas alertan sobre las conse-
cuencias del uso irrestricto de las tecnologías como el
celular, ipad o tabletas:

1. Un desarrollo cerebral causado por la exposición
excesiva a las tecnologías, puede acelerar el creci-
miento del cerebro de los bebés entre 0 y 2 años de
edad, y asociarse con la función ejecutiva y déficit
de atención, retrasos cognitivos, problemas de
aprendizaje, aumento de la impulsividad y de la fal-
ta de autocontrol (rabietas).

2. Retraso en el desarrollo del niño.

El uso de tecnologías limitando su movimiento y
consecuentemente el rendimiento académico, la al-
fabetización, la atención y capacidades.

3. Obesidad infantil. 

El sedentarismo que implica el uso de las tecnolo-
gías es un problema que está aumentando entre los
niños. La obesidad lleva a problemas de salud como
la diabetes, vascular y cardíaca.

4. Alteraciones del sueño infantil.

Los estudios revelan que la mayoría de los padres
no supervisan el uso de la tecnología a sus hijos, en
sus habitaciones, con lo que se observa que los ni-
ños tienen más dificultades para conciliar el sueño.
La falta de sueño afectará negativamente a su ren-
dimiento académico.

5. Enfermedad mental.
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Algunos estudios comprueban que el uso excesi-
vo de las nuevas tecnologías está aumentando las
tasas de depresión y ansiedad infantil, trastornos
de vinculación, déficit de atención, trastorno bi-
polar, psicosis y otros problemas de conducta in-
fantil.

6. Conductas agresivas en la infancia. 

La exposición de los niños a contenidos violentos y
agresivos, puede alterar su conducta. Los niños imi-
tan todo y a todos. 

7. Falta o déficit de atención.

El uso excesivo de las nuevas tecnologías puede
contribuir a déficit de atención, disminuir la con-
centración y la memoria de los niños, gracias a la
gran velocidad de sus contenidos.

8. Adicción infantil.

Los estudios demuestran que uno de cada 11 niños
de 8 a 18 años son adictos a las nuevas tecnologías.
Cada vez que los niños usan dispositivos móviles,
se separan de su entorno, de amigos y familiares.

9. Demasiada radiación.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) clasi-
fica los teléfonos celulares como un riesgo, debido
a la emisión de radiación. Los niños son más sensi-
bles a estos agentes y existe el riesgo de contraer
enfermedades como el cáncer.

10. Sobreexposición.

La constante y sobreexposición de los niños a la
tecnología les hacen vulnerables, explotables y ex-
puestos a los abusos en internet.

Además, los expertos opinan que aunque las nuevas
tecnologías son parte de su vida, ellos creen que no de-
ben sustituir a la lectura de un libro o al tiempo de jue-
go con los hermanos y los padres. Por lo que hacen
unas recomendaciones básicas a los padres de familia
en el uso de los celulares y otras tecnologías:

1. Los bebés de 0 a 2 años no deben tener contacto
alguno con la tecnología; los de 3 a 5 años deben

restringir su uso a una hora por día; de 6 a 18 años
la restricción debería ser a 2 horas por día.

2. Elaborar un plan de uso de los medios con reglas
claras para la televisión, internet, teléfonos celula-
res y otros dispositivos.

3. Limitar el uso que hacen los niños del twitter y
los mensajes de texto, así como mantener los telé-
fonos multiuso y las computadoras portátiles fuera
de sus dormitorios.

4. Hablar en familia sobre las consecuencias del uso
irrestricto de los medios pueden generar violencia,
ciberacoso, bajo rendimiento escolar, obesidad, in-
somnio y otros problemas asociados.

A partir de este análisis, se puede observar que la ma-
yoría de dispositivos electrónicos pueden afectar físi-
ca y mentalmente a los niños, por lo que se debe tener
especial cuidado en no caer en el exceso de su utiliza-
ción, ya que todo lo que los niños aprendan en el celu-
lar o en línea tendrá consecuencias en su vida, se les
debe enseñar a actuar con responsabilidad y a disfrutar
todas las ventajas que ofrecen las tecnologías. Por lo
tanto es necesario que los padres de familia y autori-
dades educativas reflexionen sobre el tema y decidan
lo que es adecuado para los niños en su desarrollo, pe-
ro a un tiempo y edad razonable para utilizarlas.

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al gobierno federal a implementar
un programa de orientación a padres de familia en las
escuelas públicas sobre el uso del celular y otras he-
rramientas tecnológicas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo de 2017.

Diputada Alicia Barrientos Pantoja (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LA PREVENCIÓN DE

INCENDIOS FORESTALES Y LAS CONSIGUIENTES AFECTACIO-
NES A LA POBLACIÓN Y LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, A
CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA ELENA ORANTES LÓPEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, María Elena Orantes López, inte-
grante de la LXIII Legislatura en la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, vicecoordi-
nadora del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6, fracción I, y 79, párrafos primero,
fracción II, y segundo, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno de es-
ta soberanía proposición con punto de acuerdo por el
que la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta de manera respetuosa a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a tra-
vés de la Comisión Nacional Forestal, a los titulares
del Poder Ejecutivo de las 32 entidades federativas y a
los gobiernos municipales a coordinarse para llevar a
cabo acciones preventivas interinstitucionales que evi-
ten la ocurrencia de incendios forestales y sus conse-
cuentes afectaciones a la población y las actividades
productivas.

Consideraciones

Según datos del Centro Nacional de Control de Incendios
Forestales, del 1 de enero al 25 de agosto de 2016 se re-
gistraron 8 mil 599 incendios forestales en todo el territo-
rio nacional, afectando una superficie de 261 mil 260.39
hectáreas. 96.21 por ciento de la afectación correspondió
a estratos herbáceos y arbustivos, mientras que en vegeta-
ción de estrato arbóreo sólo se afectó 3.79 por ciento.1

Las entidades federativas con mayor número de incen-
dios fueron estado de México, Ciudad de México, Ja-
lisco, Michoacán, Puebla, Chiapas, Tlaxcala, Hidalgo
y Oaxaca, mismas que representan 78.43 por ciento
del territorio nacional.

El combate a dichos incendios requirió de 239 mil 609
días-hombre, siendo la Comisión Nacional Forestal
(Conafor), los gobiernos de los estados y los municipios
quienes aportaron 55.62 por ciento de estos recursos.

Asimismo, la misma instancia reportó que en lo que va
del año se han perdido 26 mil 334 hectáreas. Siendo

las entidades federativas con mayor número de incen-
dios estado de México, Puebla, Cuidad de México,
Michoacán, Tlaxcala, Hidalgo, Oaxaca, Veracruz, Ja-
lisco y Chiapas, que representan 81.07 por ciento del
territorio nacional. También señaló que la mayoría de
dichos incendios es provocada por la acción del hom-
bre y sólo 2 por ciento son por causas naturales como
las tormentas eléctricas.2

Además de lo anterior, el Servicio Meteorológico Nacio-
nal, en su reporte del mes de febrero indica que debido a
la ausencia de lluvias importantes durante la primera
quincena de febrero “existen condiciones de sequía mo-
derada hasta extrema (D1-D3), que aumentó 0.4 por cien-
to con respecto a finales de enero, para situarse en 7.36
por ciento al 15 de febrero de 2017. En el mismo sentido,
el principal foco de sequía se localizó en la región del Is-
tmo de Tehuantepec, en Oaxaca, donde la sequía extrema
(D3) cubrió 7.2 por ciento de la entidad. Otras regiones
empezaron a secarse, como San Luis Potosí que aumen-
tó su porcentaje de sequía moderada a 18.5 por ciento. En
Guerrero, la sequía moderada avanzó hacia la costa (en-
tre San Jerónimo, Atoyac y Coyuquilla) debido a que la
región contabilizo 98 días sin lluvia, la última tormenta se
registró el 9 de noviembre de 2016.”3

Por lo anterior, es necesario tomar en cuenta que 2017
podría ser un año “seco”, lo que generaría condiciones
que podrían generar la ocurrencia de incendios, ya que
las altas temperaturas y el viento generan condiciones
ideales para la ocurrencia de dichos eventos, lo que
ocasionaría un peligro para la población.

Aunado a lo anterior, en esta época del año se comien-
zan a implementar los métodos de preparación agríco-
la para la siembra, como el uso de fuego para efectuar
las llamadas “quemas controladas”, las que muchas ve-
ces se salen de control y ocasionan incendios de gran
proporción que lesionan no sólo el patrimonio forestal,
sino causan pérdidas humanas y materiales.

Es por ello que, tanto los gobiernos federal, estatal y
municipal, deberán mantenerse en alerta y activar los
recursos humanos y materiales con los que cuentan pa-
ra prevenir y combatir los incendios forestales.

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta de manera respetuosa a la Se-
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cretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales a tra-
vés de la Comisión Nacional Forestal, a los titulares del
Poder Ejecutivo de las 32 entidades federativas y a los
gobiernos municipales, a coordinarse para llevar a cabo
acciones preventivas interinstitucionales que eviten la
ocurrencia de incendios forestales y sus consecuentes
afectaciones a la población y las actividades productivas.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta de manera respetuosa a
los sistemas estatales, delegacionales y municipales de
protección civil a elaborar los planes específicos de
protección civil, que permitan disminuir el riesgo y, en
su caso, atender oportuna y adecuadamente a la pobla-
ción ante la ocurrencia de incendios forestales.

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta de manera respetuosa a las
autoridades federales y estatales correspondientes a
prevenir o, en su caso, atender las probables afectacio-
nes al sector agropecuario y ganadero que pudieran
presentarse ante las condiciones de sequía derivadas
de la temporada de estiaje.

Cuarto. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta de manera respetuosa a las
y los legisladores de los congresos locales de las 32
entidades federativas a establecer marcos jurídicos y
normativos que permitan fortalecer las sanciones a
quienes por omisión, error o acción sean responsables
de provocar incendios forestes y afectaciones a la po-
blación a causa de éstas.

Notas

1 http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/docs/10/5855Re-

porte%20Semanal%202016%20-%20Incendios%20Forestales.pdf 

2 http://www.proceso.com.mx/477024/reportan-dano-en-26-mil-

334-hectareas-incendios-forestales-en-lo-va-del-ano

3 http://smn.cna.gob.mx/es/incendios-forestales-mensual

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo de 2017.

Diputada María Elena Orantes López (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE SOLICITA QUE

SE INSTITUYA LA SEMANA NACIONAL DE LA SALUD, DEL

25 DE FEBRERO AL 3 DE MARZO DE CADA AÑO; Y SE EX-
HORTA A LAS AUTORIDADES DEL SECTOR SALUD A INFOR-
MAR A SU PERSONAL SOBRE LA NUEVA OBLIGACIÓN DE

REALIZAR EL TAMIZ AUDITIVO NEONATAL, A CARGO DEL

DIPUTADO JERICÓ ABRAMO MASSO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRI

El que suscribe, Jericó Abramo Masso, diputado fede-
ral de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, integrante de la Coordinación del Estado de
Coahuila del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 6, fracción I, y 79, numeral 1, frac-
ción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante este Pleno la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo al tenor de las siguien-
tes

Consideraciones

Poseer la capacidad de escuchar es de vital importan-
cia para cualquier persona, a través de ésta, se pueden
percibir las palabras, el sonido del viento en los árbo-
les, la música, las enseñanzas de un maestro o los con-
sejos de un padre, todo llega por el sentido del oído.

Por eso, la discapacidad auditiva es, sin duda, una de
las más perniciosas ya que, además de aislar a la per-
sona que vive con ella tras un muro de silencio, es
también difícil de detectar a simple vista, es una dis-
capacidad invisible y silenciosa.

Cuando la pérdida de audición se presenta en un recién
nacido o a muy temprana edad, resulta doblemente di-
fícil de detectar, ya que en un bebé la sordera se es-
conde y los padres pueden tardar meses y hasta años
en darse cuenta del problema de su pequeño o peque-
ña y, por lo tanto, comenzar a brindarle atención cuan-
do ya se perdió un tiempo crucial.

Un niño o niña que no escucha, no podrá aprender a
comunicarse, porque el lenguaje hablado se aprende
en el hogar, con la familia y por imitación; nunca co-
nocerá la voz de sus padres ni el nombre que escogie-
ron para él o para ella. No sólo no podrá aprender a le-
er ni a escribir porque no sabrá los sonidos de las
letras, también tendrá serias repercusiones en su desa-
rrollo cognitivo. Y todo esto lo convertirá en un ser de-
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pendiente, aislado y poco productivo para sí mismo,
para su comunidad y para su país.

De acuerdo con el Consejo Nacional para las Personas
con Discapacidad […]1 “en el mundo existen alrede-
dor de 280 millones de personas sordas, de las cuales
dos terceras partes viven en países en desarrollo”.

Po otra parte y de acuerdo con la misma fuente […]
“en México nacen anualmente de 2,000 a 6,000 niños
(as) con hipoacusia”.

La hipoacusia es la incapacidad total o parcial para es-
cuchar sonidos en uno o ambos oídos.

Aun cuando la discapacidad auditiva, es terrible, tam-
bién es una de las pocas discapacidades cuyos efectos
más graves se pueden evitar si se cumplen ciertas con-
diciones para ello.

La primera es la detección oportuna; si un niño o niña
nace con algún grado de discapacidad auditiva y dicho
problema es diagnosticado y tratado idealmente antes
de que el o la menor cumplan tres años de edad, la evi-
dencia dice que hay una gran posibilidad de que se lo-
gre habilitar al menor para que lleve una vida igual o
muy parecida a la de cualquier persona.

Para lograr esta detección existe una prueba llamada
Tamiz Auditivo Neonatal, la cual tiene un costo muy
bajo, no es invasiva y se aplica desde hace ya varios
años, de manera gratuita, en algunos hospitales públi-
cos de México donde hay alta incidencia de nacimien-
tos, mas no de manera universal. El Tamiz Auditivo
Neonatal es una prueba gratuita, sencilla y rápida, que
permite detectar presencia de hipoacusia o sordera en
recién nacidos, sin causar dolor o molestia alguna.

La segunda condición es la de un acceso efectivo a las
mejores y más modernas soluciones tecnológicas de
salud, entre las que se cuentan auxiliares auditivos y,
en casos de hipoacusia profunda, el implante coclear.

Este tratamiento debe comenzar antes de que el o la
menor afectado cumpla los tres años de vida, o como
muy tarde antes de los cinco años, ya que está com-
probado que esa es la ventana durante la cual el cere-
bro puede aprender y desarrollar el lenguaje oral de la
mejor manera, lo cual constituye la base para cualquier
comunicación futura.

Si el tratamiento comienza después dichas posibilida-
des disminuyen, quizá pueda lograrse cierto grado de
escucha y oralidad, pero no el mejor, teniendo muchas
limitaciones.

Tanto el tamiz como el acceso a tratamiento con auxilia-
res y/o implantes cocleares se encuentran cubiertos por
el Seguro Popular, al cual tiene derecho cualquier niño o
niña en México desde el momento de su nacimiento.

Por ello y para abonar a garantizar el derecho a la pro-
tección de la salud de toda la población, esta Cámara
de Diputados aprobó el pasado 27 de octubre de 2016,
el dictamen con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan los artículos 61 y 64 de la Ley General de Sa-
lud, mismo que fue publicado el 16 de diciembre del
mismo año.

Estas reformas a la Ley General de Salud hacen obli-
gatoria la aplicación del Tamiz Auditivo Neonatal a to-
dos los recién nacidos, siendo responsabilidad de las
autoridades del Sector Salud, federales y locales, el
cerciorarse de su cumplimiento y, en caso de ser nece-
sario, de dar seguimiento y apoyo a los niños y niñas
que presenten pérdida auditiva apoyándolos con el tra-
tamiento y el costo de las soluciones de salud que se
requieran para darles la capacidad de escuchar.

Como todos sabemos, para exigir que un derecho se
cumpla hay que conocerlo y, en virtud de el mencio-
nado precepto es de reciente publicación, difundir y
crear consciencia tanto del derecho que tienen los pa-
dres a exigir esta prueba gratuita en cualquier hospital
del Sector Salud (sin importar dónde nació el bebé),
como de la obligación que tiene el personal de salud
de aplicarla de manera oportuna y eficiente, compar-
tiendo rápidamente los resultados con los padres y,
cuando haga falta, dar seguimiento a los casos de me-
nores con algún grado de pérdida auditiva.

En virtud de lo anterior, considero que es necesario ha-
cer del conocimiento de los padres esta vital informa-
ción y a las autoridades y médicos del sector salud es-
ta nueva responsabilidad, por lo que propongo ante
este pleno la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Que se instituya “La Semana Nacional de la
Salud Auditiva” durante la semana del 25 de febrero
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(Día Internacional del Implante Coclear) al 3 de mar-
zo (Día de la Pérdida de la Audición), en la cual este
distinguido órgano legislativo, en coordinación con el
Senado de la República, las autoridades de salud fede-
rales y estatales, además de diversas organizaciones de
la Sociedad Civil que se ocupan del tema de Salud Au-
ditiva; lleven a cabo, una campaña de concientización
sobre los derechos en salud auditiva neonatal en Mé-
xico.

Segundo. Esta honorable Cámara de Diputados hace
un respetuoso exhorto a las autoridades de todas las
instancias que conforman el Sector Salud de nuestro
país para que informen a todo su personal sobre la
nueva responsabilidad de realizar el tamiz auditivo ne-
onatal.

Nota

1 Conadis, “Programa de Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención

Temprana” consultado el 14 de febrero de 2016 en: 

http://www.uam.mx/cdi/pdf/eventos/coloquio/tanit.pdf.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro 
a los 7 días del mes de marzo, del año 2017.

Diputado Jericó Abramo Masso (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

EJECUTIVO FEDERAL A REALIZAR ACCIONES A FIN DE QUE

EN IRAPUATO, GUANAJUATO, EL IMSS REALICE CON LA

MAYOR BREVEDAD GESTIONES PARA CONSTRUIR UNA CLÍ-
NICA DE NIVEL 3, EN CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO

NÚMERO 227, FIRMADO EL 23 DE JUNIO DE 2012 EN SU

CALIDAD DE CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚ-
BLICA, A CARGO DE LA DIPUTADA LORENA DEL CARMEN

ALFARO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, Lorena del Carmen Alfaro García, diputa-
da federal de la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 62, numeral 2, y
79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presenta a esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto
de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Para poder contextualizar el exhorto objeto de este
punto de acuerdo, se hace necesario establecer de ma-
nera concreta un marco conceptual y jurídico, para de-
limitar enseguida la problemática que da pie a este lla-
mado.

Luego de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos aprobada por la Organización de las Nacio-
nes Unidas en 1948, los derechos humanos cobraron
mayor relevancia en la década de los setenta. 

Ahora, en el Siglo XXI, los Derechos Humanos son
una base fundamental en las legislaciones de los países
que han suscrito diversos instrumentos internacionales
que se encuentran relacionados con dicho tema.

Retomando, a contrario sensu, la definición que Gui-
llermo Cabanellas de Torres establece para el término
Derechos Humanos, tenemos que se trata del respeto

que el hombre merece como individuo, como ciudada-

no y como integrante de la comunidad universal.1

En la construcción de esta cultura de reconocimiento,
respeto y garantía de los Derechos Humanos, la nueva
tendencia internacional ha retomado como valores bá-
sicos superiores la libertad, la igualdad y la dignidad,
que han de ser referente en la creación de las normas
básicas de Derecho.
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Así, en nuestro país, se cuenta con una amplia legisla-
ción que se ha desarrollado para garantizar el acceso a
los Derechos Humanos. Lo cierto es que a partir de la
suscripción de diversos instrumentos internacionales,
el Estado Mexicano se encuentra obligado a recoger,
desde la legislación, los diversos derechos a que so-
mos acreedores por el hecho de ser humanos.

En tal sentido, la reforma del 10 de junio de 2011 a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, es el referente para la armonización y actualiza-
ción de los ordenamientos que rigen en nuestro país,
cobrando tal relevancia, que incluso, por ejemplificar
el alcance de la reforma mencionada, se ha fortalecido
el nuevo Sistema de Justicia Penal.

Habiendo establecido lo anterior, y para efectos del
presente exhorto, delimitaremos lo que en la legisla-
ción de nuestro país, se ha establecido en torno al de-
recho a la Salud.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en el artículo 4, cuarto párrafo, señala que toda

persona tiene derecho a la protección de la salud, y
deja al Legislador la facultad de normar los mecanis-
mos para lograr este fin.

De lo anterior se deriva una amplia normatividad que
establece mecanismos, acciones e instituciones que
permiten dar cumplimiento al mandato constitucional.

Es así que la Ley General de Salud, establece en el ar-
tículo 1 Bis la definición de salud, como un estado de

completo bienestar físico, mental y social, y no sola-

mente la ausencia de afecciones o enfermedades.

Al respecto, no podemos dejar de considerar lo que en
el ámbito internacional se define como salud. La
Constitución de la Organización Mundial de la Salud
establece:

“La salud es un estado de completo bienestar fí-
sico, mental y social, y no solamente la ausencia
de afecciones o enfermedades.

“El goce del grado máximo de salud que se pueda
lograr es uno de los derechos fundamentales de to-
do ser humano sin distinción de raza, religión, ide-
ología política o condición económica o social.

“La salud de todos los pueblos es una condición
fundamental para lograr la paz y la seguridad, y de-
pende de la más amplia cooperación de las personas
y de los Estados.

“El derecho a la salud incluye el acceso oportuno,
aceptable y asequible a servicios de atención de sa-
lud de calidad suficiente.”

(El resaltado es propio)

Como se puede ver, la legislación mexicana recoge el
concepto internacional de Salud, dentro de la tenden-
cia de reconocimiento, defensa y garantía de los dere-
chos humanos.

Así también, el artículo 2 de la propia Ley General de
Salud señala las finalidades del derecho a la protec-
ción de la salud en los siguientes términos:

“I. El bienestar físico y mental de la persona, para
contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades;

“II. La prolongación y mejoramiento de la calidad
de la vida humana;

“III. La protección y el acrecentamiento de los va-
lores que coadyuven a la creación, conservación y
disfrute de condiciones de salud que contribuyan al
desarrollo social;

“IV. La extensión de actitudes solidarias y respon-
sables de la población en la preservación, conserva-
ción, mejoramiento y restauración de la salud;

“V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia
social que satisfagan eficaz y oportunamente las ne-
cesidades de la población;

“VI. El conocimiento para el adecuado aprovecha-
miento y utilización de los servicios de salud, y

“VII. El desarrollo de la enseñanza y la investiga-
ción científica y tecnológica para la salud.”

Debemos contrastar la diferencia que existe entre el
derecho a la salud, y el derecho a la protección de la
salud, es decir, que siendo el primero un derecho uni-
versal, el segundo se convierte en el medio del Estado
para garantizar el acceso al principal.
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Es decir, el derecho a la salud es un derecho funda-
mental, y como tal, es deber del Estado Mexicano ga-
rantizarlo.

Así, uno de los medios para garantizar el derecho a la
salud implementados por el Estado es la Seguridad So-
cial, que se define en el artículo 2 de la Ley del Segu-
ro Social en los siguientes términos: 

Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad ga-
rantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la
protección de los medios de subsistencia y los servi-
cios sociales necesarios para el bienestar individual y
colectivo, así como el otorgamiento de una pensión
que, en su caso y previo cumplimiento de los requisi-
tos legales, será garantizada por el Estado.

Junto con las políticas sanitarias, el Instituto Mexica-
no del Seguro Social (IMSS), es una de las instancias
que permiten acceder al derecho a la salud, y el Esta-
do debe velar por generar las condiciones óptimas pa-
ra su acceso.

Del Informe al Ejecutivo federal y al Congreso de la

Unión sobre la situación financiera y los riesgos del

Instituto Mexicano del Seguro Social 2014-2015, tene-
mos que a diciembre de 2015, el IMSS cuenta con 74
millones 32 mil 437, derechohabientes, siendo la ins-
titución de seguridad social con mayor número de de-
rechohabientes.

Aunado a lo anterior, el propio instituto reconoce que
se enfrenta a la transición demográfica y epidemioló-
gica que trae como consecuencia una mayor prevalen-
cia de padecimientos crónico-degenerativos, cuya
atención requiere de mayores recursos económicos y
equipamiento necesario, considerando para su aten-
ción, algunas líneas de atención prioritaria, dentro del
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro del
Objetivo 2.3. Asegurar el Acceso a los Servicios de
Salud.

Ahora bien, Guanajuato se encuentra dentro de la Re-
gión Occidente, contando con atención en los tres ni-
veles, conforme al siguiente número de unidades:

Primer nivel
Medicina Familiar: 36
Medicina familiar con UMAA*: 0
Unidades Auxiliares de MF: 4

Segundo nivel
Hospitales: 10
Hospitales con UMAA*: 0
UMAA*: 1

Tercer nivel**: 2

*Unidad Médica de Atención Ambulatoria

**Incluye Unidad Médica de Alta Especialidad y unidades com-

plementarias.

Cabe señalar de manera general en qué consisten los ni-
veles de atención, conforme al régimen ordinario de
atención del IMSS, lo que depende de la magnitud y
complejidad de las necesidades de salud de la población:

• Primer nivel, se atiende primordialmente median-
te servicios ambulatorios;

• Segundo nivel, se enfoca a brindar acciones y ser-
vicios de atención ambulatoria especializada, y

• Tercer nivel, se atienden las enfermedades de ma-
yor complejidad que necesitan equipos e instalacio-
nes especializadas.

Así, de las 25 Unidades médicas de tercer nivel, a
2015, se encuentran en la ciudad de León, Guanajua-
to, dos de ellas, mismas que corresponden al Hospital
de Especialidades No. 1, Centro Médico Nacional del
Bajío y al Hospital de Gineco Pediatría No. 48, Centro
Médico Nacional del Bajío.

Para una población ya cercana a los seis millones de
habitantes en el Estado (5,853,677 según el Inegi en
2015), parece insuficiente la infraestructura hospitala-
ria con que se cuenta, aún y cuando existen otros es-
quemas de atención como lo son el Seguro Popular y
el ISSSTE.

Ante la explosión demográfica y la migración interna
fomentada por las inversiones en determinadas zonas
del país, cada vez se hace necesario mejorar y ampliar
el espectro de cobertura del IMSS, para que los traba-
jadores que se encuentran afiliados y sus beneficiarios
reciban una atención digna, igualitaria y oportuna.

Las cuestiones de salud, requieren las más de las veces
de atención especializada y pronta. Cuando existe una
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enfermedad, no hay posibilidad de esperar a que se dé
una atención cuando haya tiempo o lugar.

Según datos del IMSS, por lo menos en los últimos
tres años, Guanajuato ha sido uno de los tres estados
con un incremento en la tasa de empleo igual o supe-
rior al 7 por ciento.2

A marzo de 2014, se reportaba 751,136 afiliados en la
entidad; en marzo de 2015, 809,724; y, para marzo de
este año, 854,710.  

A julio de 2014, solo en el municipio de Irapuato se re-
portaban 91,689 afiliados,3 y considerando como tasa
promedio de crecimiento el 7 por ciento, por lo menos
para el año pasado debió darse un incremento aproxi-
mado en 6,418 personas derechohabientes. 

Y tiene sentido pensar que se debe a las grandes in-
versiones que se han realizado en el estado de Guana-
juato. Las nuevas empresas que se han establecido ahí,
generan empleo y movimiento migratorio local, nacio-
nal e internacional también, denotando un crecimiento
importante en la población de los municipios cercanos
a donde se establecen las empresas inversoras. 

Es el caso de Irapuato, que justo a principio de año se
daba la noticia de la llegada de veintidós nuevas em-
presas, que significan por lo menos tres mil nuevos
empleos. 

Con ello, el Municipio de Irapuato requiere de más y
mejor atención en servicios de salud, sin dejar de se-
ñalar que hoy, es insuficiente aún.

La Clínica Hospital del IMSS en Irapuato se inauguró
en 1975 y los municipios que atiende la subdelegación
son Irapuato, Abasolo, Pueblo Nuevo, Pénjamo y Cue-
rámaro. Los derechohabientes son atendidos en las clí-
nicas familiares de sus municipios y en caso de reque-
rir atención especializada son remitidos a la Clínica
Hospital de Irapuato.

Ahora bien, la población del municipio de Irapuato en-
tre 1975 y 2010 creció de 179 mil 532 habitantes a ca-
si 530 mil; y para 2015, el INEGI reporta una pobla-
ción de 574 mil 344 habitantes.4

Si bien se construyó una nueva Unidad de Medicina
Familiar del IMSS de 17 consultorios, lo que los mu-

nicipios de Irapuato y de la región requieren, es una
clínica de nivel 3. 

En el Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la

Unión sobre la Situación Financiera y los riesgos del

Instituto Mexicano del Seguro Social 2014-2015, se
señala que se ha cumplido con el compromiso CG-225
(sic) “construir una clínica de medicina familiar en
Irapuato”, maquillando el compromiso, incluso asig-
nando un número que no corresponde.5

Por otro lado, el Municipio de Irapuato cumple con los
requisitos que el IMSS establece para poder construir
una Clínica de Tercer Nivel como es lo concerniente al
terreno en que se construiría, ya que el municipio tie-
ne una reserva de 27 mil metros cuadrados precisa-
mente en la zona hospitalaria de la ciudad, zona en la
que incluso se encuentra el hospital materno infantil,
con lo que supera los 26 mil metros cuadrados que son
el requisito mínimo para la construcción de un hospi-
tal según lo establecido por el IMSS.

Es así que el compromiso número 227 firmado el 23
de junio de 2012 en el estadio Sergio León Chávez de
la ciudad de Irapuato, por el entonces candidato a la
Presidencia de la República, Enrique Peña Nieto, aho-
ra presidente, consiste en construir una “Clínica del
IMSS en Irapuato”, y no una Unidad de Medicina Fa-
miliar, no ha sido cumplido.

No sólo es una promesa de campaña del Presidente Pe-
ña Nieto, hacia los irapuatenses, se trata de una impe-
rante necesidad de los habitantes del Municipio de Ira-
puato y de la región misma, gracias al desarrollo que
se ha dado en la entidad, ya que se ha consolidado co-
mo el clúster automotriz de la República Mexicana.

Se trata de un servicio al que los derechohabientes le
aportan, y merecen que sea digno, suficiente y de cali-
dad.

Se trata de un derecho humano fundamental que el Es-
tado Mexicano debe proteger y garantizar, y que, de
seguir sin dar solución efectiva, implicaría la flagran-
te violación al mismo.

No basta decir que hay unidades médicas, deben ser
suficientes y de calidad, para garantizar la observancia
de los valores fundamentales de libertad, igualdad y
dignidad.

Gaceta Parlamentaria Jueves 9 de marzo de 201730



Las empresas y trabajadores de Irapuato y de la región
afiliadas al IMSS están realizando sus aportaciones y
el IMSS no les está garantizando el acceso a la salud.  

Las personas merecen el respeto irrestricto a su digni-
dad humana. Es así que los asuntos de sanidad y salud,
son una de las principales manifestaciones del cumpli-
miento del este deber fundamental en un estado demo-
crático de derecho, dado que impacta de manera directa
en la calidad de vida de los habitantes de un territorio.

Por lo expuesto, elevo a la consideración de esta sobe-
ranía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al titular del Ejecutivo Fe-
deral a realizar las acciones que resulten necesarias pa-
ra que en el Municipio de Irapuato, Guanajuato, el
Instituto Mexicano del Seguro Social, en el ámbito de
sus atribuciones, realice a la brevedad las gestiones ne-
cesarias para la construcción de una Clínica de Nivel
3, en cumplimiento del compromiso número 227 fir-
mado el 23 de junio de 2012 en su calidad de candida-
to a la presidencia de la República.

Notas

1 Cabanellas de Torres, Guillermo. Diccionario Jurídico Elemen-

tal. 19ª Edición, 2008. Ed. Heliasta. Pág. 123.

2 http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/201505/030

3 http://datos.gob.mx/herramientas/afiliados-imss.html

4 http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/Gto/Po-

blacion/default.aspx?tema=ME&e=11

5 http://archivo.eluniversal.com.mx/graficos/red_politica/RP-

Compromisos/; https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Compromi-

sos_de_Enrique_Pe%C3%B1a_como_candidato_a_Presidente; 

http://www.theacguys.net/irapuato/local/prometen-donar-terreno-

para-clinica-116923.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
Ciudad de México, 7 de Marzo de 2017.

Diputada Lorena del Carmen Alfaro García

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

EJECUTIVO FEDERAL A ATENDER LA SEQUÍA EN EL ISTMO

DE TEHUANTEPEC, OAXACA, A CARGO DEL DIPUTADO JO-
SÉ ANTONIO ESTEFAN GARFIAS, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRD

El que suscribe, diputado federal José Antonio Estefan
Garfias, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática en la LXIII Legisla-
tura del Congreso de la Unión, conforme a lo dispues-
to en el artículo 79, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la siguiente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La región del istmo de Tehuantepec, en el estado de
Oaxaca, ha sido severamente afectada por una sequía
histórica y atípica. Con estadísticas de la Comisión
Nacional del Agua se pronostica que en los próximos
3 años existirá una afectación directa a los campos de
cultivo debido a la falta de precipitaciones presentadas
en la región. En Jalapa del Marqués, uno de los muni-
cipios más afectados de la zona, y lugar donde se lo-
caliza la presa Benito Juárez, se estima que la produc-
ción pesquera y ganadera resultará dañada con un
déficit de 40 por ciento de la producción total anual.

En materia ambiental, se han presentado diversas afec-
taciones que dañan las distintas actividades económi-
cas de la región. El estado de Oaxaca es una de las en-
tidades federativas que depende económicamente de
las actividades rurales y pesqueras, por lo tanto, los
acontecimientos actuales representan una situación de
emergencia que requiere del apoyo federal en benefi-
cio de los oaxaqueños.

Actualmente existen 29 municipios en la región del is-
tmo de Tehuantepec que necesitan de atención urgente
para la recuperación de los daños ocasionados por la
falta de lluvias en la zona.

El Fondo de Desastres Naturales (Fonden) es un fidei-
comiso que tiene como objetivo el apoyar a las entida-
des federativas en situaciones de emergencia para
cumplir con los principios de corresponsabilidad,
complementariedad, oportunidad y trasparencia. Co-
mo diputado federal del distrito V, atendiendo las de-
mandas de la población istmeña, solicito que parte de
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los recursos del Fonden sean destinados para auxiliar
las problemáticas de la población oaxaqueña. Asimis-
mo, solicito a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y a la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
elabore un proyecto integral y conjunto de acción que
tenga como objetivo el resguardar y proteger a las fa-
milias oaxaqueñas afectadas, así como una correcta
planeación para el uso y aprovechamiento del vital lí-
quido tanto para consumo humano como para fines
agrícolas. 

Atendiendo al Programa de Empleo Temporal (PET),
que tiene como principal finalidad el apoyar las situa-
ciones sociales y afectaciones económicas en emer-
gencias de toda índole, considero que es necesario que
el gobierno federal tenga especial atención en Oaxaca.

La población oaxaqueña está sufriendo los daños eco-
lógicos que a través de los años le hemos ocasionado
al planeta. Deseo reiterar mi compromiso y mi total
colaboración para realizar acciones de trabajo que
pongan a salvo a los oaxaqueños. 

Mi vocación de servicio me motiva a atender y a es-
cuchar las necesidades de la población afectada. Deseo
manifestar que los habitantes de los municipios del is-
tmo de Tehuantepec no están solos. 

Expreso todo mi respaldo a todos los campesinos, pes-
cadores y población en general que ha sido afectada
por la sequía. Mi solidaridad con todos ellos.

Por lo anterior, presento la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. Exhortar al titular del Poder Ejecutivo fede-
ral a que instruya a la Secretaría de Gobernación para
declarar a la zona del istmo de Tehuantepec y a los
municipios que lo conforman como zona de emergen-
cia y que recursos del Fonden sean destinados para
restablecer las actividades económicas y comerciales
de la región.

Segundo. Exhortar al titular del Ejecutivo federal a es-
tablecer Programas de Empleo Temporal (PET), a tra-
vés de las dependencias federales competentes, para
garantizar un sistema de fortalecimiento de protección
laboral para la población civil afectada. 

Tercero. Exhortar a la Comisión Nacional del Agua
para que en conjunto con demás dependencias federa-
les competentes realice una planificación estructural e
integral de políticas públicas que tengan como princi-
pal objetivo el garantizar el abastecimiento, uso, con-
sumo y aprovechamiento del vital líquido para los mu-
nicipios pertenecientes al istmo de Tehuantepec.

Referencias:

www.gob.mx/semarnat#acciones

www.gob.mx/presidencia

www.proteccioncivil.gob.mx

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo de 2017.

Diputado José Antonio Estefan Garfias (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

GOBIERNO DE ZACATECAS A INSTAURAR ACCIONES SO-
CIOECONÓMICAS PARA ESTRUCTURAR UN PLAN DE ATEN-
CIÓN DE MIGRANTES REPATRIADOS EN LA ENTIDAD, A

CARGO DE LA DIPUTADA MARIANA TREJO FLORES, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada  Mariana Trejo Flores, de la
LXIII Legislatura federal e integrante del Grupo Par-
lamentario de Morena, con fundamento en los artícu-
los 6, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados que somete a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo:
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Antecedentes

La emigración de Zacatecas hacia Estados Unidos de
América, es un fenómeno que ha prevalecido durante
décadas, incluso, según algunos especialistas en la ma-
teria, como el doctor Rodolfo García Zamora, sostie-
nen que la migración ha sido un fenómeno que lleva
por lo menos un par de siglos como fenómeno instau-
rado en la entidad. 

Zacatecas se ha convertido en un referente de migra-
ción a nivel nacional. Algunos estudios han indicado
que cerca de 1 millón 800 mil zacatecanos viven en los
Estados Unidos, principalmente en California, Illinois,
Texas y Oklahoma, siendo una comunidad organizada
que aporta aproximadamente 1 mil millones de dólares
anualmente, con algunas variaciones por la inestabili-
dad política entre Estados Unidos y México. 

Zacatecas ocupa el cuarto lugar  a nivel nacional en
captación de remesas, ello exhibe una dependencia del
mercado regional a la economía de la importación de
dólares para la subsistencia. Si se considera que el
doctor Miguel Moctezuma Longoria, de la Unidad de
Estudios en el Desarrollo de la Universidad Autónoma
de Zacatecas ha explicado que cerca del 90% del des-
tino final de las remesas es para gasto corriente, prin-
cipalmente orientado al consumo de bienes y servi-
cios, vivienda e inversiones fijas de capital de lento
crecimiento, según lo descrito en publicaciones e in-
vestigaciones, entonces con ello se puede dimensionar
la importancia de las remesas en la economía local y
regional. 

Los 19 mil millones de pesos que ingresan a Zacatecas
anualmente son equiparables en similitud de cantidad
al presupuesto total de un año del gobierno estatal. 

Las remesas constituyen el ingreso más importante de
la entidad zacatecana y, constantemente reactivan la
economía para que no fenezca ante la pasividad de los
mercados locales sin el incentivo del dólar en el mer-
cado interno. 

Las políticas públicas implementadas por el actual go-
bierno de los Estados Unidos, han puesto en duda la
continuidad de una política exterior,  implementada
con bases en un tratado de integración gradual en ma-
teria económica, política y social. Las declaraciones
del Presidente de los Estados Unidos, han sido contun-

dentes y reactivas, provocando incertidumbre y la re-
acción de toda una nación en protección de sus conna-
cionales ante un episodio de inestabilidad en política
exterior que no se veía desde mediados del Siglo XIX. 

México ha sido respetuoso de las políticas implemen-
tadas en cada nación, se ha respetado la política de la
no intervención, sin embargo, en la actualidad, los me-
xicanos han sufrido ataques constantes, motivados por
el odio, el racismo y la intolerancia. 

Los zacatecanos han mostrado su inconformidad por
la tibieza mostrada por parte de las instituciones mexi-
canas, donde ha prevalecido una causa de defensa de
un tratado comercial que ha sido rebasado por el lide-
razgo que ha llegado a la Casa Blanca. 

Nuestros connacionales radicados de manera legal o
ilegal en EUA, principalmente los zacatecanos, no tie-
nen certeza de ser bien recibidos en un estado que ha
sido absorbido por la delincuencia organizada, la co-
rrupción y la opacidad de los endeudamientos. Señor
gobernador, como zacatecana y legisladora federal, es-
toy preocupada por el panorama poco alentador que se
avecina ante el incremento de las hostilidades en con-
tra de nuestros paisanos en los Estados Unidos. Ante el
hecho anterior es inminente que exista esta inquietud
para establecer mecanismos, al interior del Gabinete,
así como al interior de las políticas públicas, económi-
cas y sociales implementadas en la entidad y sustenta-
das en el Plan Estatal de Desarrollo, políticas que brin-
den seguridad a nuestros paisanos repatriados, quienes
llegarán en condiciones vulnerables a la entidad. 

Es necesario establecer políticas en materia educativa,
social, vivienda, generación de empleos, inversiones,
seguridad, desarrollo de proyectos productivos, pro-
yectos del campo, fortalecimiento de infraestructura
pública en salud, educación, transporte, seguridad. Los
zacatecanos tenemos que ser un ejemplo nacional del
trato digno a quienes han dado sustento económico a
nuestro estado durante décadas. 

Es primordial que desde su gestión, garantice un esta-
do sólido, próspero, justo y en paz, para recibir a nues-
tra gente, a sus familias y a todo mexicano que llegue
a establecerse a éstas tierras. 

Por lo anteriormente expuesto e invocado en el proe-
mio, someto a consideración de este pleno el siguiente
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Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados de la LXIII Legisla-
tura federal del honorable Congreso de la Unión, ex-
horta respetuosamente al ciudadano gobernador cons-
titucional del estado de Zacatecas a implementar las
medidas necesarias dentro de sus facultades conferi-
das, para establecer los mecanismos conducentes para
recibir a ciudadanos mexicanos repatriados de los Es-
tados Unidos de Norte América a territorio zacateca-
no. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo  de 2017.

Diputada Mariana Trejo Flores (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE GUANAJUATO

A REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN FEHACIENTE SOBRE EL

ASESINATO DE TRES NIÑOS Y EL OPERATIVO POLICIACO

EFECTUADO EL 12 DE FEBRERO DE 2017 EN SAN MIGUEL

DE ALLENDE, A CARGO DEL DIPUTADO GERMÁN ERNESTO

RALIS CUMPLIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
VIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo señalado en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, y 79 numeral 1, fracción II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, somete a consideración la si-
guiente proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Procuraduría General de Justicia del
Estado de Guanajuato, a que lleve a cabo una investi-
gación fehaciente sobre el asesinato de tres niños, y el
operativo policiaco ocurrido el 14 de febrero de 2017,

en San Miguel de Allende, Guanajuato, y se aclaren
las irregularidades en el proceso, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

El 14 de enero pasado en San Miguel de Allende, Gua-
najuato, se suscitó un enfrentamiento entre la policía
ministerial y presuntos delincuentes, por lo que fue
suspendida la circulación en la carreta de San Miguel
de Allende a Dolores Hidalgo, por 6 horas aproxima-
damente. 

En esa misma fecha los niños Adrián, Mateo y Gabriel
de 4, 8 y 11 años de edad respectivamente, hijos de
Antonio Luna y Juana Luna, fueron asesinados con
un disparo en la cabeza.

El sábado por la noche y el domingo en la mañana se
rumoraba que en la balacera hubo 3 niños muertos sin
que fuera confirmado por la Procuraduría del estado y
sin que existiera un informe oficial de sobre el motivo
el operativo y el tiroteo. 

48 horas después del incidente, el procurador general
de Justicia de Guanajuato, Carlos Zamarripa Aguirre,
envía un comunicado de prensa afirmando que hay
tres niños muertos y que los menores fueron asesina-
dos por su padre.1

Los señores Antonio Luna y Juana Luna padres de los
menores fueron detenidos por la policía. La señora
Juana estuvo detenida durante nueve horas, al salir del
Ministerio Público, en entrevista para para un medio
local, la señora Juana Luna dio su versión de lo suce-
dido informando que su esposo Antonio Luna, trabaja-
ba como velador en el lugar en lugar donde ocurrieron
los hechos, que ella y sus tres hijos se quedaban con él
durante las noches, y que el señor Luna tenía un arma
de fuego que le fue proporcionada por el dueño de la
propiedad que cuidaba.2

Expone que la familia se encontraba dormida cuando
se empezaron a escuchar los disparos, y seguido en-
viaron varios mensajes y llamadas telefónicas, prime-
ro a la policía y después al propietario de la finca y sus
familiares.

La respuesta que obtuvieron de la policía fue que tení-
an ocho operativos y que no podían pasar por que es-
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taba cerrado el paso, también reportó que varias per-
sonas entraron a la finca,  echaron gas, los amenaza-
ron, le quitaron la pistola a su esposo, los pusieron de
espaldas, escucharon disparos, a ella pusieron la pisto-
la en la cabeza pero ya no tenía balas y le se la devol-
vieron a su esposo, posteriormente  fueron sacados de
la propiedad por las mismas personas quienes les ar-
gumentaron ser policías, y finalmente cuando la seño-
ra preguntó por sus hijos, los policías le dijeron que es-
taban muertos, que su esposo los había matado.

La señora Juana denuncia haber sido encerrada en un
cuarto con un oficial, sin permitirle ver a su esposo,
poder realizar llamadas, contar con la presencia de un
abogado y sin ser presentada ante un juez, aunado a es-
to indica que cuando declaró ante el Ministerio Públi-
co no le proporcionaron el nombre de la persona que
le tomó la declaración, y le expusieron que para que se
pudiera ir, tenía que firmar el escrito, mismo contenía
algo que ella no había declarado, viviendo así un via-
crucis por encontrar la justicia para ella y su familia.3

Muy contrario al tiempo que toma en nuestro país la
expedición de justicia, tan solo 6 días después de lo
ocurrido, el día 20 de enero, el Procurador Carlos Za-
marripa en conferencia de prensa informó que de
acuerdo al nuevo proceso de justicia penal, el señor
Antonio Luna había sido vinculado a proceso por una
juez, afirmando que “le fue imputado diversos delitos
entre ellos, homicidio en razón de parentesco en agra-
vio de sus tres menores hijos y el delito de homicidio
en razón de tentativa en agravio de su esposa” y que de
acuerdo a los delitos es procedente que permanezca en
prisión preventiva, a petición del Ministerio Público se
concedió hasta un plazo de seis meses dar cierre a la
información complementaria.4

Hasta la fecha no se ha aclarado oficialmente que fue
lo que ocurrió, y cuál fue el motivo del operativo poli-
ciaco; el porqué de los disparos, cuántos detenidos hu-
bo y quienes eran los presuntos delincuentes, sin em-
bargo, el único informe oficial de lo sucedido es el
lamentable asesinato de 3 niños.

Considerandos

Debido a las presuntas irregularidades, derechos hu-
manos requirió los informes a la PGJE, a la Secretaría
de Seguridad Pública estatal, así como el acceso a la
carpeta de investigación.5

La Secretaría de Gobernación menciona que “el debi-
do proceso es el conjunto de formalidades esenciales
que deben observarse en cualquier procedimiento le-
gal, para asegurar o defender los derechos y libertades
de toda persona acusada de cometer un delito. Por un
lado, se refiere a los medios que toda persona tiene pa-
ra hacer valer sus derechos, es decir, para asegurar o
defender sus libertades; esto se conoce como ‘derecho
a un recurso’. El debido proceso incluye también las
condiciones que deben cumplirse para asegurar que to-
da persona acusada de un delito pueda defenderse y
garantizar el cumplimiento de sus derechos; esto se
conoce como derecho al debido proceso legal”.6

Por antes mencionado y en miras de que la justicia se
aplique de manera correcta como lo marca la ley, pon-
go a su consideración el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular de la Procuraduría General
de Justicia de Guanajuato a llevar a cabo una investi-
gación fehaciente sobre el asesinato de tres niños, y el
operativo policiaco ocurrido el 14 de enero de 2017,
en San Miguel de Allende, Guanajuato, y se aclaren
las irregularidades en el proceso. 

Notas

1 Tres niños asesinados en operativo policiaco en San Miguel de

Allende: Arnoldo Cuéllar, director de Zona Franca. (VIDEO),

Aristegui Noticias 24 de enero del 2017. 

http://aristeguinoticias.com/2401/mexico/tres-ninos-asesinados-

en-operativo-policiaco-en-san-miguel-de-allende-arnoldo-cuellar-

director-de-zona-franca-video/ 

2 “Relato de una masacre en San Miguel Allende”. Nota Digital.

17 de enero 2017. http://notadigital.mx/wordpressND/?p=8228 

3 Ídem.

4 Tres niños fueron muertos con el arma que portaba su padre, di-

ce procurador de Guanajuato. Contra Punto TV, 21 de enero de

2017. https://www.youtube.com/watch?v=_kmvNJ0mlgE. 

5 “A Don Antonio le asesinaron a sus tres hijos”. El Debate. 31 de

enero de 2017. http://www.debate.com.mx/mexico/A-don-Anto-

nio-le-asesinaron-a-sus-tres-ninos—20170131-0043.html 
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6 “¿Qué es el debido proceso?”. Segob https://www.gob.mx/se-

gob/articulos/que-es-el-debido-proceso?idiom=es

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo de 2017.

Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SHCP Y LA SAGARPA A DIFUNDIR EN EL ÁMBITO DE SU

COMPETENCIA EL AVANCE AL PRIMER AÑO DE APLICACIÓN

Y EL PLAN OPERATIVO CORRESPONDIENTE A 2017 DE LA

IMPLANTACIÓN DE LOS ESTÍMULOS FISCALES PARA LA GA-
SOLINA Y EL DIÉSEL EN LOS SECTORES PESQUERO Y AGRO-
PECUARIO, A CARGO DEL DIPUTADO ÁLEX LE BARON

GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

El suscrito, diputado Alex Le Baron González, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispues-
to por el artículo 74 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 79, fracción II, numeral
2, fracción VI, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta soberanía la
siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

Para dar cumplimiento a la Ley de Energía para el
Campo y su Reglamento, referente a que el Ejecutivo
Federal, a través de la Secretaria de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sa-
garpa), debe establecer las condiciones y mecanismos
que permitan a los productores agropecuarios tener ac-
ceso a una cuota energética de Diésel Agropecuario a
precios y tarifas de estímulo, para 2016 la SHCP pu-
blicó en DOF el 30 de diciembre de 2015, el Acuerdo

29/2015 por el que se establecen estímulos fiscales a la
gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agrope-
cuario.

Con base en el marco anterior se establecieron los Li-
neamientos Generales para la Aplicación del Estímulo
Fiscal al Diésel Agropecuario 2016, los cuales fueron
publicados en el portal Sagarpa con fecha del 23 de ju-
nio del 2016, en los que se describen las actividades y
responsabilidades de cada una de las áreas participan-
tes y el procedimiento operativo.

El estímulo fiscal de diésel agropecuario 2016, es de
aplicación nacional y su operación está a cargo de la
Oficialía Mayor, encargada de establecer los procedi-
mientos para afiliar y autorizar las estaciones de servi-
cio que participan en la aplicación del beneficio, así
como generar integrar e informar a Pemex, de acuerdo
a los formatos establecidos, el monto de los consumos
realizados, aplicando el procedimiento a los ciclos
agrícolas Primavera-Verano 2016 y Otoño –Invierno
2016/2017.

Este programa, estructurado por la Sagarpa, en coordi-
nación con SHCP y Petróleos Mexicanos (Pemex), es-
tá dirigido particularmente a los productores que for-
man parte del Padrón de Diésel Agropecuario que
recibieron apoyo en el año 2013 (el programa se había
suspendido a partir de 2014 y durante 2015).

En el caso del diésel agrícola, la SHCP solicitó depu-
rar el padrón de acuerdo al esfuerzo para la desincor-
poración que realizó la Sagarpa en ejercicios pasados
y suprimiendo a los beneficiarios que causaron baja
por defunción o falta de renovación de su registro por
tres años consecutivos.

Por otro lado, la Sagarpa exhortó a los productores in-
volucrados a que acudieran al Centro de Apoyo al De-
sarrollo Rural correspondiente para reinscribirse como
beneficiarios del programa antes del cierre de ventani-
llas; para el 30 de octubre del 2016.

Cabe reiterar que el objeto del apoyo es beneficial a
los productores agropecuarios aplicando una exención
del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios
(IEPS), que está incluido en el costo total del litro de
diésel al público en general. Además, de acuerdo al
Procedimiento Operativo, el consumo de la cuota
energética del Estímulo Fiscal al Diésel Agropecuario
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2016 para el ciclo Primavera-Verano 2016, deberá
consumirse exclusivamente en el periodo de abril a di-
ciembre de 2016 y la correspondiente al ciclo Otoño-
Invierno 2016/2017 en el periodo de agosto de 2016 a
junio de 2017.

Asimismo, la SHCP publica mensualmente, el acuerdo
tiene por objeto dar a conocer los estímulos fiscales,
monto de los mismos, las cuotas disminuidas y los pre-
cios máximos al sector pesquero y agropecuario apli-
cable en todo el territorio nacional a la gasolina menor
a 92 octanos y al diésel, desde enero 2016 a la fecha.

Es necesario que los productores del país sean apoya-
dos por el estímulo fiscal  con el que el gobierno fede-
ral se ha comprometido y así apoyar a estos sectores
elementales de nuestra economía, para que se cumpla
con lo previsto en el Plan Nacional de Desarrollo se-
xenal.

De esta manera exhorto a la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público (SHCP ) y a la Secretaria de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción (Sagarpa) para que, en el ámbito de su competen-
cia, nos hagan de conocimiento público como fue
aplicado el programa por estado y la cantidad de pro-
ductores o pescadores beneficiados, la cantidad de li-
tros de combustibles que se ejercieron bajo este es-
quema, la cantidad de estaciones de servicio de
combustibles que participaron en cada región, así co-
mo los resultados relativos al primer año de aplicación
y el proyecto para la implementación y el proceso ope-
rativo para el 2017, de los estímulos fiscales para la
gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agrope-
cuario, esto nos ayudara a conocer la situación en la
que se encuentra, y cuál ha sido la problemática que ha
enfrentado dicho apoyo.

En ese sentido me permito someter a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a los secretarios de Hacienda y Cré-
dito Público (SHCP) y de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), para
que, en el ámbito de su competencia, hagan de cono-
cimiento público  un estado de avance relativo al pri-
mer año de aplicación y el plan operativo aplicable pa-
ra el año 2017 de la implementación de los estímulos

fiscales para la gasolina y el diésel en los sectores pes-
quero y agropecuario.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo de 2016.

Diputado Alex Le Baron González (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA AL

GOBIERNO DE OAXACA Y LA SSA FEDERAL A EFECTO DE

QUE EL SECTOR SALUD DE ESA ENTIDAD FINALICE LAS

OBRAS INCONCLUSAS, EN PROCESO DE PLANEACIÓN O

SUSCEPTIBLES DE REHABILITACIÓN, A CARGO DE LA DIPU-
TADA EVA CRUZ MOLINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRD

La que suscribe, Eva Florinda Cruz Molina, diputada
federal e integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática en la LXIII Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo establecido
en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 79, numerales
1, fracción II, y 2, fracciones I y II, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía el presente punto de acuerdo, de con-
formidad con los siguientes

Considerandos

El día 2 de marzo del presente año, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que
se establecen los Criterios Generales para el Desarro-
llo de Infraestructura en Salud firmados por el doctor
José Ramón Narro Robles, secretario de Salud del Go-
bierno Federal.

En estos lineamientos, destacan dos de ellos en rela-
ción al Estado de Oaxaca, la fracción III., del Cuarto
Lineamiento que dice que se privilegiará la rehabilita-
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ción de infraestructura sobre la sustitución, y el VII
que establece que los Proyectos en abandono o sus-
pendidos que no sean susceptibles de reactivación se
someterán al análisis y opinión del Comité para el Se-
guimiento del Desarrollo de la Infraestructura Física
en Salud, a fin de determinar las acciones que podrán
llevarse a cabo para su aprovechamiento.

¿Por qué son pertinentes estos lineamientos para el es-
tado de Oaxaca? Porque esta entidad federativa exhibe
un sector salud caracterizado por la corrupción en su
más alto grado, el de sus titulares; por la total impuni-
dad en la comisión de estos ilícitos; litigios contra em-
presas constructoras; irregularidades en la tenencia de
la tierra de las obras construidas; paros y huelgas de
trabajadores incluso del Seguro Popular; obras hospi-
talarias inconclusas; obras en proceso que no pasan
por años de su etapa de planeación; obras que requie-
ren rehabilitación sin ser atendidas; y por todo ello, de-
ficientes servicios médicos que vulneran el ejercicio
pleno del derecho a la salud de los oaxaqueños, que
violan el derecho humano a la protección de la salud y
anulan una garantía constitucional del Estado Mexica-
no. 

Según una nota de Televisa.News del 14 de noviembre
de 2016, “El sector salud de Oaxaca se encuentra en co-
ma. Es la segunda dependencia más endeudada en el es-
tado. Tiene decenas de hospitales en obra negra, millo-
nes de pesos gastados sin comprobar y un ex secretario
de Salud involucrado en acusaciones de corrupción du-
rante los cinco años que estuvo en la dependencia.” 

No obstante todas estas irregularidades, al término del
sexenio del gobernador Gabino Cué Monteagudo, el
Plan Anual de Inversiones 2017 de los Servicios de
Salud de Oaxaca, sólo propuso obras de mejoramiento
en su mayor parte, de 223 unidades sujetas a obras de
inversión. El 84 por ciento de este Plan, sólo eran
obras de mejoramiento a las que se destinaba el 90 por
ciento de la inversión propuesta. Acciones consisten-
tes en impermeabilización, pintura, instalación eléctri-
ca, señalización, carpintería, casas de máquinas eléc-
trica e hidráulica y aire acondicionado.

Por otra parte, en la estructura de las obras de inver-
sión en infraestructura física en salud en Oaxaca, se
han privilegiado las obras en sustitución. Ello signifi-
ca que los lineamientos emitidos no le favorecen por-
que según estos se “privilegiará la rehabilitación de in-

fraestructura sobre las obras de sustitución. Este es
uno de los problemas que hay que resolver. 51 obras
en sustitución frente a 1 de rehabilitación en el Plan
Maestro de Infraestructura Física en Salud para el Es-
tado de Oaxaca en 2016. 

De acuerdo con el Plan Maestro de Infraestructura Fí-
sica en Salud, actualizado al mes de septiembre de
2016, había 145 obras de inversión en Oaxaca: 38 nue-
vas, 51 en sustitución, 6 en fortalecimiento, 28 en am-
pliación, 3 en ampliación y fortalecimiento, 18 en
equipamiento y sólo 1 en ampliación y rehabilitación.
Pero de todas ellas, al mes de septiembre de 2016 ha-
bía 43 en proceso con estatus de planeación apenas. 

La fracción XII del artículo segundo de los lineamien-
tos define los Proyectos en estatus de planeación, co-
mo aquéllos que han pasado por un mecanismo de pla-
neación, cuentan con registro en el Plan Maestro de
Infraestructura, y se encuentran en espera de la asig-
nación de financiamiento y/o inicio de obra. Pero en el
caso de algunas obras en Oaxaca este estatus se está
prolongando por años. 

Destaca una de ellas, que se inauguró en dos ocasiones
el inicio de la obra pero todavía sigue en proceso de
planeación, la del Hospital General de Huajuapan de
León “Enfermera María del Pilar Sánchez Villavicen-
cio. En la misma categoría de planeación se encuentra
la ampliación del Hospital Básico Comunitario de
Chalcatongo de Hidalgo; el del Centro de Salud de la
Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo; el Hospital Co-
munitario Ixtlán de Juárez; el Hospital Especializado
de Juchitán de Zaragoza; la ampliación y equipamien-
to del Hospital General “doctor Aurelio Valdivieso de
la ciudad de Oaxaca de Juárez; el Centro de Salud de
Ocotlán de Morelos; el Hospital de la Mujer Oaxaque-
ña de San Bartolo Coyotepec; el Hospital de Especia-
lidades de la Niñez Oaxaqueña de San Bartolo Coyo-
tepec; el Hospital Básico Comunitario de San Felipe
Jalapa de Díaz; el Centro de Salud de San Juan Bau-
tista Tuxtepec; el Hospital de Especialidad de San
Juan Bautista Tuxtepec; el Equipamiento del Centro
de Salud con Servicios Ampliados de San Mateo del
Mar; la ampliación del Hospital General de Puerto Es-
condido; la ampliación del Centro de Salud Villa de
Etla; la ampliación del Centro de Salud de San Pedro
y San Pablo Teposcolula; la ampliación del Centro de
Salud de Santa Catarina Ixtepeji; el Centro de Salud
Santa María Camotlán; el Centro de Salud de Santia-
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go Ihuitlán Plumas; la ampliación y equipamiento del
Hospital General de Tehuantepec, y la ampliación del
Centro de Salud de Soledad Etla, entre los más impor-
tantes.

Como puede observarse, en el Plan Maestro de In-
fraestructura Física en Salud de 2016, sólo existe una
obra en rehabilitación, y, de conservarse esta estructu-
ra el Plan Maestro, amenaza con reducir a su mínima
expresión la inversión para Oaxaca, habiendo obras
inconclusas desde hace 6 años que el gobierno del Es-
tado de Oaxaca y la Secretaría de Salud del Gobierno
Federal deben examinar y resolver aplicando con prio-
ridad el lineamiento de la rehabilitación con acento en
los hospitales y centros de salud antes mencionados en
los que es aplicable este concepto y no como proyec-
tos en abandono o suspendidos. 

La urgente solución a estas situaciones -que como bien
dice una periodista-, exhiben de manera dolorosa que
el costo de la corrupción no sólo incluye los recursos
públicos con lesiones graves al patrimonio nacional y
estatal con pérdidas inauditas, sino que también exhi-
be la falta de atención o de controles de las instancias
federales y estatales de los momentos o etapas de la
planeación, de ejecución, y sobre todo, de control y su-
pervisión de la obra pública, particularmente, de las
obras de infraestructura en salud, al grado de que, en
general, estas obras pueden seguir petrificadas en un
estatus o bien seguir recibiendo financiamiento sin que
se terminen. Pero aún más grave en todo esto, es el
costo que tiene en el bienestar de comunidades ente-
ras. Los hospitales y centros de salud inconclusos de-
jaron a su población objetivo sin acceso básico a la sa-
lud, en violación a un derecho humano y a una
garantía constitucional del Estado Mexicano.

Debemos cumplir a cabalidad la meta de un México
Incluyente del Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, que consiste en asegurar el acceso a los servicios
de salud, garantizando el acceso efectivo a servicios de
salud de calidad.

Por todo lo expuesto, someto a consideración de este
pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Gobernador del Estado de Oaxaca y al secre-

tario de Salud del Gobierno Federal a poner orden en
el Sector Salud de esa entidad y concluir todas las
obras inconclusas, en proceso de planeación y/o sus-
ceptibles de rehabilitar.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo de 2017.

Diputada Eva Florinda Cruz Molina (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA AL

GOBIERNO LOCAL A ELIMINAR EL COBRO DE FOTOMULTAS

A LOS AUTOMOVILISTAS INFRACCIONADOS, PUES EL JUEZ

OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA

CIUDAD DE MÉXICO HA CREADO UN PRECEDENTE QUE

DETERMINA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE DIVERSOS AR-
TÍCULOS DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO, A CARGO DEL

DIPUTADO JESÚS EMILIANO ÁLVAREZ LÓPEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Jesús Emiliano Álvarez López, dipu-
tado de la honorable Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, con fundamento en el artículo 79,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de esta asamblea la pre-
sente proposición con punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El titular del Juzgado Octavo de Distrito en Materia
Administrativa en la Ciudad de México, resuelve di-
versos amparos y declara la inconstitucionalidad de
cinco artículos, 9, 60, 61, 62 y 64, del Reglamento de
Tránsito de la Ciudad de México por las llamadas “fo-
tomultas”; ya que en la parte que prevén la imposición
de sanciones patrimoniales por infracciones de tránsi-
to, violan la garantía de audiencia previa del artículo
14 constitucional.
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De acuerdo con información emitida por el Consejo de
la Judicatura Federal,1 dicho Reglamento viola el artí-
culo 14 constitucional porque permite que con base en
una foto el agente imponga una sanción administrativa
o penal sin la participación ni la defensa previa del su-
jeto afectado.

El juez determinó que de acuerdo a la jurisprudencia
de la SCJN (P./J. 130/2007), el hecho de un acto ad-
ministrativo o una ley tengan una finalidad legítima
pública, es insuficiente para afectar los derechos fun-
damentales de los ciudadanos.

Por ende, el Reglamento de Tránsito viola el artículo
14 constitucional al permitir la imposición de sancio-
nes patrimoniales sin permitir que los posibles infrac-
tores sean escuchados en su defensa de manera previa,
siendo insuficiente que la normatividad prevea medios
de defensa posteriores al acto privativo puesto que pa-
ra ese momento ya está decidido el carácter de infrac-
tor del sujeto y determinada e impuesta la sanción pa-
trimonial respectiva.

Agrega en la resolución que, una foto no debe generar
en automático una obligación de pago, sino en todo ca-
so es solamente un indicio que podría servir para ini-
ciar un procedimiento en forma de juicio con la parti-
cipación del infractor a fin de determinar si se debe o
no imponer la “fotomulta”. Esta resolución crea un im-
portante precedente que beneficiará a millones de au-
tomovilista de la ciudad de México, que se encuentran
en la misma situación.

El juez señaló que el hecho de que el Gobierno de la
Ciudad de México deba pagar el 46% del cobro de ca-
da “fotomulta” a la empresa Autotraffic –que es la que
opera la tecnología– puede ser un incentivo negativo
para obligar a los ciudadanos a pagar sin previa au-
diencia y “se privilegie la ganancia del particular y de
la administración”, en perjuicio de la seguridad jurídi-
ca de los ciudadanos.

El juez ordenó que se le permita defenderse al ciuda-
dano para evitar que la empresa de “fotomultas” privi-
legie su interés y descuide los fines públicos.

“De que el lucro de la empresa de tecnología se pri-
vilegie frente a los fines públicos y a los derechos
fundamentales en perjuicio de los ciudadanos”.

La sentencia ordena al jefe de gobierno, y al secretario
de Seguridad Pública capitalino, respetar los derechos
de la audiencia antes de cobrar la sanción monetaria.
Se ordenó a las autoridades capitalinas a: 

1. Dejar sin efectos la boleta de infracción; 

2. Devolver el pago realizado, en su caso; y 

3. En caso de que la autoridad se encuentre faculta-
da y decida nuevamente emitir la boleta de infrac-
ción se otorgue a la quejosa el derecho de audiencia
previa en donde se respeten las formalidades esen-
ciales del procedimiento, lo que es posible realizar
en forma ágil y simplificada.2

De acuerdo con datos de la Secretaría de Seguridad
Pública de la Ciudad de México, indican que de enero
a diciembre de 2016, se aplicaron 597 mil 079 foto-
multas, de un total de 100 millones 479 mil 356 imá-
genes detectadas; de las cuales se desecharon 99 mil
882, 283, que representan el 99.4 por ciento del total
de imágenes detectadas:

Concepto Enero-diciembre
2016

Imágenes detectadas 100,479,356
Imágenes desechadas 99,882,283
Porcentaje de imágenes desechadas 98.8
Infracciones impuestas 597,079

De los anteriores datos, también podemos inferir que
el programa de “fotomultas” no ha tenido los resulta-
dos esperados por las autoridades capitalinas, sumado
a su inconstitucionalidad, es factible que se valore su
utilidad y vigencia. Consideramos que la propuesta se
fortalece y puedan ser canceladas; tal y como lo pro-
ponemos. 

Recordemos que desde su entrada en vigor, el tema de
las “fotomultas” generó inquietud entre varios legisla-
dores y descontento entre la ciudadanía, hecho que
motivó que el Jefe de Gobierno instruyera a transpa-
rentar la información para operar las “fotomultas”, y
hacer público el contrato con la empresa Autotraffic.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción del pleno de esta soberanía, como de urgente u
obvia resolución, el siguiente
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Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta al Gobierno de la Ciudad de
México, a que elimine el cobro de “fotomultas” a to-
dos los automovilistas infraccionados, toda vez que el
juez octavo de Distrito en Materia Administrativa en la
Ciudad de México, ha creado un precedente que deter-
mina  inconstitucional diversos artículos del Regla-
mento de Tránsito de la Ciudad de México.

Notas

1 http://www.cjf.gob.mx/documentos/notasInformativas/docsNo-

tasInformativas/2017/notaInformativa22.pdf

2 Ibídem.

Dado en la sede de la honorable 
Cámara de Diputados, el 9 de marzo de 2017.

Diputado Jesús Emiliano Álvarez López (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

EJECUTIVO FEDERAL Y A LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS

A FORTALECER LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS POLÍTI-
CAS DE IGUALDAD DE GÉNERO, CONFORME A LOS OBJETI-
VOS TRANSVERSALES DEL PROGRAMA NACIONAL PARA

LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINA-
CIÓN CONTRA LAS MUJERES 2013-2018, A CARGO DE LA

DIPUTADA LILIANA IVETTE MADRIGAL MÉNDEZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXIII Legislatura de la
honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 6, fracción I, 76, fracción
IV, y 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

somete a consideración el siguiente punto de acuerdo
conforme a las siguientes consideraciones:

1. El término equidad de género, contiene un elemen-
to de interpretación de la justicia social, generalmente
basada en la tradición, costumbres, religión o cultura,
más frecuentemente en detrimento de las mujeres, por
ello en Naciones Unidas durante la conferencia de
Beijing en 1995, se determinó y acordó que el término
correcto es el de igualdad de género

Posteriormente, al emitir su recomendación general
28, el comité de La Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mujer
(CEDAW, por sus siglas en inglés), concluyó lo si-
guiente: 

“Se exhorta a los Estados partes a utilizar exclusiva-
mente los conceptos de igualdad entre la mujer y el
hombre o la igualdad entre los géneros y no el con-
cepto de equidad entre los géneros al cumplir con sus
obligaciones en virtud de la Convención. En algunas
jurisdicciones este último concepto se utiliza para re-
ferirse al trato justo de la mujer y el hombre en función
de sus necesidades respectivas. Esto puede incluir un
trato igual, o un trato diferente pero considerado equi-
valente en cuanto a los derechos, los beneficios, las
obligaciones y las oportunidades”.

Por lo anterior, en el glosario de ONU Mujeres, se de-
fine a la igualdad de géneros como, la igualdad de de-
rechos, responsabilidades y oportunidades de las mu-
jeres y los hombres y de las niñas y los niños. 

Esto conlleva a que los derechos, responsabilidades y
oportunidades de las mujeres y los hombres no se en-
contrarán condicionadas al sexo de la persona o indi-
viduo. La igualdad de género implica que los intere-
ses, necesidades y prioridades de mujeres y hombres
se toman en cuenta, reconociendo la diversidad de di-
ferentes grupos La igualdad entre mujeres y hombres
se considera una cuestión de derechos humanos y tan-
to un requisito como un indicador del desarrollo cen-
trado en las personas.

2. Asimismo, el glosario de ONU Mujeres, define al
empoderamiento económico de las mujeres, como:

“La igualdad de género en la economía se refiere al
disfrute pleno e igual por mujeres y hombres de sus
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derechos y prerrogativas económicas facilitado por
políticas y entornos institucionales propicios y el
empoderamiento económico”. 

“El empoderamiento económico es un pilar de la
igualdad de género. Se refiere tanto a la capacidad
de tener éxito y avanzar económicamente como al
poder de tomar decisiones económicas y actuar de
acuerdo a ellas. Empoderar a las mujeres económi-
camente es un derecho esencial para alcanzar la
igualdad de género y lograr metas de desarrollo más
amplias tales como el crecimiento económico, la re-
ducción de la pobreza, y mejoras en la salud, edu-
cación y bienestar social.”

3. Ahora bien, de acuerdo con los datos del censo po-
blacional del Inegi, 2010, de la población total de 112
millones de mexicanos, 57 millones son mujeres
mientras que los restantes 54 son hombres. No obstan-
te, los datos referidos, es de todos conocido que la re-
presentación de las mujeres en áreas estratégicas no si-
gue ese patrón. De acuerdo con los datos de Gina
Zabludovsky, se puede observar una subrepresenta-
ción de las mujeres en el ámbito laboral y más especí-
ficamente en el caso de puestos directivos, esto tanto
en el ámbito público como privado 

Por ejemplo, en 2007, las mujeres representaban el
39.5 por ciento de la población económicamente acti-
va de las zonas urbanizadas, en el caso de ocupaciones
como “funcionarias y directivos”, el porcentaje de pre-
sencia femenina disminuyó a un 28.9 por ciento; mien-
tras que sólo representaban el 24 por ciento de funcio-
narios y directivos con ingresos mayores a los cinco
salarios mínimos. 

4. Ahora bien, a continuación, se exponen diversos da-
tos o indicadores que, revelan de manera sustancial la
desigualdad entre hombres y mujeres, cuando se ana-
liza la participación de ambos, en la economía del pa-
ís:

- Las mujeres en los países pertenecientes a la OC-
DE perciben 16 por ciento menos en su salario que
los hombres. (OCDE, 2013)

- México ocupa el lugar 83 de 135 países en el últi-
mo reporte de Brecha de Género del World Econo-
mic Forum. (World Economic Forum ,2013

- Las mujeres destinan más del 70 por ciento de sus
ganancias a la comunidad y a su familia, en tanto
que los hombres sólo inyectan entre 30 y 40 por
ciento de sus recursos para dichos fines. (Asocia-
ción Mexicana de Mujeres Empresarias Ammje,
2013) 

- En la actualidad en México (2013) de cada cinco
pequeñas y medianas empresas que se abren tres es-
tán lideradas por mujeres.(Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, 2013) 

- 37 por ciento aportan las mujeres empresarias de
México al Producto Interno Bruto, destacan los re-
portes del Inegi. (Inegi, 2012) 

- De acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, de cada 100 mujeres que solicitan un
préstamo para invertir en su empresa, el 99 por
ciento salda sus deudas de manera íntegra. (Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, 2013) 

- Las mujeres en México sólo representan el 16 por
ciento del sector empresarial de acuerdo con el In-
egi (Inegi, 2012) 

- Las mujeres tienen mayores tasas de graduación
de educación terciaria (universitaria) que los hom-
bres (21 por ciento comparado con 18 por ciento).
(OCDE, 2011) 

- Más de una tercera parte de las mexicanas entre 15
y 29 años no estudia ni trabaja comparado con uno
de cada diez varones. (Secretaría del trabajo 2011) 

- La tasa de participación laboral femenina es la
más baja de la OCDE después de Turquía: 48 por
ciento (2012) de las mujeres mexicanas tienen un
empleo comparado con el promedio de la OCDE de
62 por ciento (2011). (OCDE, 2011) 

- Las mujeres ocupan el 31 por ciento de los pues-
tos de alta dirección en México (32 por ciento en la
OCDE), 7 por ciento de los miembros de la junta di-
rectiva de las empresas mexicanas son mujeres (10
por ciento en la OCDE), y sólo el 2 por ciento de las
mujeres mexicanas son empresarias (en compara-
ción con el 6 por ciento de los hombres). (OCDE,
2011) 
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- El 51 por ciento de los trabajadores por cuenta
propia en el sector informal son mujeres. (OCDE,
2011) 

- El 24.5 por ciento de las mujeres trabajan medio
tiempo, solo 8.2 por ciento de los hombres trabajan
bajo esta modalidad. (OCDE, 2 011) 

- Carrera profesional: las mujeres ocupan menos de
un tercio de los puestos gerenciales y tienen una
participación de 1 mujer por cada 10 hombres en los
puestos directivos. (OIT, 2012) 

- Actualmente, las mujeres terminar la universidad
con mejores calificaciones que los hombres, pero
antes de que cumplan 30 años ya van a estar ganan-
do 10 por ciento menos que ellos. (GEM, 2012) 

5. Así las cosas, para la celebración del Día Interna-
cional de la Mujer 2017, a celebrarse el próximo 8 de
marzo, para la ONU Mujeres, el tema central será “Las
mujeres en un mundo laboral en transformación: hacia
un planeta 50-50 en 2030”; esto a que hoy en día, ape-
nas el 50 por ciento de las mujeres en edad de trabajar
están representadas en la población activa mundial,
frente a un 76 por ciento en el caso de los hombres.
Lograr la igualdad de género en el trabajo es indispen-
sable para el desarrollo sostenible. La celebración de
las Naciones Unidas el 8 de marzo exhorta a todos los
actores a dar el paso por la igualdad de género, por un
planeta 50-50 en 2030.

6. Ahora bien, en concordancia con lo anterior, el se-
xagésimo primer período de sesiones de la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW
61), que tendrá lugar en la Sede de las Naciones Uni-
das en Nueva York, del 13 al 24 de marzo de 2017, se
centrará en el tema de “El empoderamiento económi-
co de las mujeres en el cambiante mundo del trabajo”.
La Comisión es una de las mayores reuniones anuales
de líderes mundiales, ONG, actores del sector privado,
socios de las Naciones Unidas y activistas de todo el
mundo en centrarse en la situación de los derechos y el
empoderamiento de todas las mujeres y niñas, en cual-
quier parte del mundo. El período de sesiones de este
año se celebra en un momento crucial, debido a que el
mundo laboral está cambiando a un ritmo rápido, im-
pulsado por la innovación, la globalización y una ma-
yor movilidad de las personas. 

7. Los datos anteriormente referidos respecto de nues-
tro país, y las políticas que serán impulsadas desde la
ONU, respecto a la igualdad de género a nivel mun-
dial, sin duda ponen a nuestro país, en la posibilidad
de superar paradigmas, hacer programas y políticas
que impulsen el desarrollo económico y sin duda, des-
de la Administración Pública y la conformación de los
Poderes debe ponerse el ejemplo. Actualmente la si-
tuación de la mujer en los altos cargos político-admi-
nistrativos no dista de la desigualdad que se refleja del
sector privado. Al comienzo del gobierno del Presi-
dente Vicente Fox, las secretarías encabezadas por
mujeres eran las de Relaciones Exteriores; Desarrollo
Social; y Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pes-
ca. Sin embargo, para 2003 sólo una mujer continuaba
en el cargo: la de Relaciones Exteriores. El gobierno
de Felipe Calderón tuvo cinco mujeres en el gabinete:
Relaciones Exteriores; Desarrollo Social (los dos pri-
meros años); Energía, Educación Pública; Trabajo y
Previsión Social (los dos últimos años) y en la Procu-
raduría General de la República (PGR).

8. De acuerdo con datos disponibles en 2009, del total
de las 59 subsecretarías dentro del gobierno federal, 45
estaban ocupadas por hombres y sólo 13 por mujeres, lo
que representa solo el 22 por ciento. Lo anterior evi-
dencia el rezago de las mujeres en la participación en al-
tos cargos. Algunos ejemplos internacionales dejan el
listón muy alto. Por ejemplo en Suecia las mujeres al-
canzaron en 1999 el 52 por ciento de los puestos de más
alto nivel. Por su parte, tanto en España como en Chile
el porcentaje de mujeres en el gabinete llegó al 50. 

9. Con relación a la participación de las mujeres en el
Poder Legislativo, es conocido que ésta se ha visto fa-
vorecida por el establecimiento legal de cuotas de gé-
nero en la lucha política por obtener mayores niveles
de representación vía la votación directa de la pobla-
ción en ambas Cámaras. En 1996, en México, se esta-
blece un mecanismo a través del cual al nominar can-
didatos a diputados y senadores, la cuota de
participación de las mujeres no puede ser menor a un
40 por ciento. Esta posibilidad nace de iniciativas de
acción afirmativa hacia las mujeres en materia de re-
presentación, que se vieron reflejadas en modificacio-
nes sustanciales en las leyes como el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales del año
referido para darle sentido y cumplimiento a mandatos
de orden internacional en la materia. 
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10. Sin duda el debate y la agenda pendiente está en
nuestras manos, como legisladores, y sin duda también
en manos del Ejecutivo Federal que para ello avanza
en esta dinámica y en su Plan Nacional de Desarrollo
2013-2018 está presente y de manera amplia coloca su
rubro III. México Incluyente, como eje rector en la
concreción de condiciones de igualdad y establece co-
mo Plan de acción: integrar una sociedad con equidad,
cohesión social e igualdad de oportunidades. 

Dentro de sus estrategias transversales la Perspectiva
de Género ocupa y cruza a todo el Plan Nacional de
Desarrollo como compromiso de Estado. En este sen-
tido el 20 de agosto de 2013, se publicó, el Programa
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Dis-
criminación contra las Mujeres 2013-2018, el cual de-
fine la agenda por atender y plasma los Objetivos des-
tinados a darle curso y cumplimiento, entre ellos el
Objetivo transversal 6: Incorporar las políticas de
igualdad de género en los tres órdenes de gobierno y
fortalecer su institucionalización en la cultura organi-
zacional y su Estrategia 6.2 Promover la igualdad de
género en las oportunidades y resultados de la demo-
cracia y el desarrollo político

Datos que nos señalan la importancia y la necesidad de
actuar como legisladores son los siguientes:

- En las presidencias municipales, la participación
de las mujeres en 2013, era apenas un 6.9 por cien-
to; las regidoras y síndica representaban en 2011, un
38.5 por ciento y un 26.8 por ciento. 

- La presencia de mujeres en los poderes Ejecutivo de
los tres órdenes de gobierno se encuentra lejos de la
paridad, del total de personas en puestos directivos su-
periores, las mujeres no alcanzan ni un 24 por ciento. 

- En cuanto al Ejecutivo federal, la participación fe-
menina en los mandos medios y superiores repre-
senta apenas el 35.5 por ciento y se concentra en la
más baja jerarquía (subdirectoras, jefas de departa-
mento, enlaces). La representación femenina en las
entidades federativas en puestos de alta dirección
apenas alcanza un 14.6 por ciento.

- En la Suprema Corte de Justicia Nacional, sólo 2
de los 11 ministros son mujeres. De los magistrados
del Pleno de los Tribunales Superiores de Justicia
en 2012, 28.6 por ciento eran mujeres.

- Finalmente, la participación de las mujeres en
puestos de toma de decisión en las estructuras sin-
dicales es de menos de un 4 por ciento

11. En este sentido, en la medida en que las mujeres no
podamos tener un mayor acceso a los altos cargos de
la Administración Pública las políticas públicas segui-
rán con un sesgo que refuerza al status quo. Sólo con
un acceso más equitativo a este espacio público, por
antonomasia, las decisiones colectivas reflejarán tam-
bién el verdadero interés de la única mayoría social
que padece las condiciones de una minoría.

Punto de Acuerdo

Único: El honorable Congreso de la Unión exhorta
respetuosamente al Poder Ejecutivo federal y a los de
las 32 entidades federativas, para:

a) Fortalecer la institucionalización de las políticas
de igualdad de género, conforme a lo dispuesto en
los objetivos transversales del Programa Nacional
para la Igualdad de Oportunidades y no Discrimi-
nación contra las Mujeres, Proigualdad 2013-2018.

b) Incrementar la participación de las mujeres en to-
dos los cargos, principalmente en los de dirección
y confianza de las dependencias de la adminis-
tración pública estatal, con la finalidad de favo-
recer su empoderamiento.

Incorporar las políticas de igualdad de género
que coadyuven con el tema y objetivo central de
ONU Mujeres, en el marco de la celebración del
Día Internacional de la Mujer: “Las mujeres en
un mundo laboral en transformación: hacía un
planeta 50-50 en 2030”.

Palacio Legislativo Federal, a 9 de marzo de 2017.

Diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A DIS-
TINTAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES A ATENDER Y

DAR SEGUIMIENTO A LOS HECHOS OCURRIDOS EL 19 DE

JUNIO DE 2016 EN DIVERSAS LOCALIDADES DE OAXACA,
ASÍ COMO A GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE VÍCTIMAS Y

DEFENSORES DEL CASO, A CARGO DEL DIPUTADO OMAR

ORTEGA ÁLVAREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRD

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales de
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 79, numerales 1, fracción II,
y 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentan a esta soberanía la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de las siguien-
tes

Consideraciones

El pasado 21 de febrero de 2017, en respuesta a la pe-
tición de la Comisión Especial de seguimiento a los
acuerdos del informe presentado por la Comisión Per-
manente, respecto a los hechos ocurridos en el muni-
cipio de Asunción Nochixtlán, Oaxaca, el pasado 19
de junio de 2016 de la Cámara de Diputados Federal,
la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH)
rindió un informe sobre los avances en la investiga-
ción que realiza en torno a las presuntas violaciones a
derechos humanos en las comunidades de Nochixtlán,
Huitzo, Telixtlahuaca, Vigueras y Hacienda Blanca,
Oaxaca.

En voz del titular de la CNDH, la Comisión Especial
fue informada que la integración del expediente que
podría esclarecer la verdad de los hechos en donde
ocho personas perdieron la vida y más de 100 fueron
lesionadas, ha enfrentado diversas dificultades. Entre
ellas destacan:

• La indebida preservación del lugar de los hechos;

• La existencia de contradicciones entre los diversos
testimonios recabados, lo que ha obligado a que los
mismos se contrasten y confronten con otros ele-
mentos objetivos de convicción, a fin de dilucidar
lo que realmente aconteció;

• El hecho de que las respuestas de autoridades a
las solicitudes de información no siempre han si-
do oportunas ni incluyen todo lo requerido.

En el marco de lo señalado, la CNDH también dio
cuenta de algunos avances del análisis e investigación
de información vertida por distintos organismos como
las instituciones de salud y las estatales. 

Al respecto, sobresale un oficio del Director del Hos-
pital Regional del el Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS) en la ciudad de Oaxaca, que señala ha-
ber recibido en sus instalaciones a policías federales
quienes le solicitaron atender a sus elementos lesiona-
dos y que, por cuestiones de seguridad, la población
civil lesionada no fuera recibida. El encargado del hos-
pital fundamentó su respuesta negativa a la petición
argumentando que ¨por ley se encontraba obligado a
prestar el servicio a quien lo requiriera”. 

En este sentido, resulta por demás alarmante para la
Comisión Especial que, el cuerpo policiaco federal cu-
ya misión es garantizar la seguridad e integridad de la
población mexicana, sea la que haya intentado obsta-
culizarla el pasado 19 de junio. 

Aunado a lo anterior, de los avances presentados por la
CNDH, se distingue también un giro en torno a la ver-
sión de los cuerpos policiacos y ministeriales que ase-
guraba que la no portación de armas de fuego al inicio
del operativo había sido certificada por un Notario Pú-
blico.

“Previo al inicio del operativo, a las 4.30 de la maña-
na en el destacamento de la Policía Federal ubicado en
San Pablo Etla el Notario Público número 65 de la ciu-
dad de Oaxaca sólo hizo un recorrido visual, sin veri-
ficar a detalle a los integrantes de las corporaciones
policiacas y señaló que “…sólo portan kit policiaco
antimotines y no armas de fuego ni punzo cortantes,
sólo lanzadores simples de agentes químicos” asimis-
mo, que inspeccionó los vehículos terrestres que tuvo
a la vista, certificando que “en su interior no existían
armas de fuego ni punzocortantes”. Sin embargo, se ha
documentado que hubo elementos de las corporacio-
nes estatales que acudieron armados al inicio del ope-
rativo.”1

Frente a esto, destaca la denuncia del organismo de de-
rechos humanos sobre no haber recibido aún copia de
otras carpetas de investigación iniciadas por la Procu-
raduría General de la República que, aunque están re-
lacionadas con los hechos de cuenta, no se acumularon
a la carpeta principal. ¨Para un caso de esta enverga-
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dura resulta indispensable que las autoridades brinden
a la CNDH, con oportunidad, toda la información que
les sea requerida y que la misma se actualice cuando
ello sea necesario¨, señaló Luis Raúl González, titular
de la comisión.

Sin embargo, pese a los obstáculos propiciados por au-
toridades gubernamentales, la CNDH ha logrado reca-
bar 830 actas circunstanciadas, 124 actas derivadas de
entrevistas y certificaciones médicas, 273 videos y
594 fotografías proporcionadas por habitantes, recaba-
das de medios de comunicación y videos proporciona-
dos por la instituciones de salud oaxaqueñas, que su-
man 59 horas, 27 minutos y 59 segundos de grabación.
Aún faltan los videos de la Procuraduría.

Es así como el Organismo Nacional de derechos hu-
manos, señaló a la Comisión Especial, encontrarse en
la etapa final de integración, esperando que toda la in-
formación faltante le sea proporcionada inmediata-
mente para poder concluir satisfactoriamente la inves-
tigación. 

Como Atenco, Tlatlaya o Ayotzinapa, lo ocurrido el 19
de junio merece una investigación  completa, objetiva,
imparical, integral y exhaustiva que le permita saber a
la ciudadanía mexicana qué fue lo que ocurrió y fincar
las responsabilidades administrativas y jurídicas que
sean necesarias para borrar la impunidad que a más de
ocho meses impera, garantizar la verdad y la no repe-
tición de los hechos.

En el marco de lo narrado, integrantes del Comité de
Víctimas por Justicia y Verdad de Nochixtlán, e inclu-
so el propio  Defensor de los Derechos Humanos del
Pueblo de Oaxaca, han sido blancos de distintos ata-
ques, amenazas y hostigamientos. El más reciente ha
ocurrido el pasado 5 de marzo del año en curso, en
donde integrantes del Comité sufrieron un atentado
mientras se dirigían a la comunidad en la sierra mixte-
ca en donde trabajan.

Por lo anteriormente expuesto, es necesario que las
instituciones relacionadas con el caso, respondan a las
inquietudes de la CNDH, y que la Procuraduría Gene-
ral de la República entregue a la Comisión Nacional
de Derechos Humanos toda la información del caso
para facilitar la labor de investigación del organismo y
no dilatar más la justicia y la verdad. De igual forma,
garantizar la seguridad e integridad de las víctimas so-

brevivientes y de sus defensores, debe ser una priori-
dad. 

De esta manera, sometemos a consideración de esta
Soberanía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Procu-
raduría General de la República a facilitar los trabajos
de investigación y a coordinarse efectivamente con la
Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Defen-
soría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca
en torno al caso de los lamentables hechos ocurridos el
19 de junio de 2016 en las comunidades de Nochix-
tlán, Huitzo, Telixtlahuaca, Vigueras y Hacienda Blan-
ca, del estado de Oaxaca, con base en su misión de
contribuir a garantizar el Estado democrático de dere-
cho.

Segundo. La Cámara de Diputados solicita a los titu-
lares de la Procuraduría General de la República y Co-
misión Nacional de Seguridad a acudir a una reunión
de trabajo con la Comisión Especial de Seguimiento a
los acuerdos del informe presentado por la Comisión
Permanente, respecto a los hechos ocurridos en el mu-
nicipio de Asunción Nochixtlán, Oaxaca, el pasado 19
de junio de 2016.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta al Meca-
nismo de Protección para Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas y a la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos a reconocer a los
integrantes del Comité de Víctimas por Justicia y Ver-
dad de Nochixtlán como personas defensoras de dere-
chos humanos, y a otorgar medidas cuatelares para ca-
da uno de ellos y para el Defensor de los Derechos
Humanos del Pueblo de Oaxaca, con el fin de garanti-
zar su integridad, vida y seguridad. 

Nota

1 CNDH. 2017. “Informe CNDH”.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo de 2017.

Diputado Omar Ortega Álvarez (rubrica)
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Efemérides

CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE

LA MUJER, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA NEREIDA

PLASCENCIA PACHECO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRI

La igualdad de género es más que un objetivo en sí
mismo. Es una condición previa para afrontar el reto

de reducir la pobreza, promover el desarrollo sosteni-
ble y la construcción de buen gobierno.

Kofi Annan

El Día Internacional de las Mujeres es un día para re-
flexionar en torno a los progresos alcanzados en la eli-
minación de las distintas brechas de desigualdad aun
imperantes en todo el mundo, brechas en las que nues-
tro país sigue ocupando uno de los lugares preponde-
rantes en cuanto al cumplimiento cabal de estas deu-
das  y otros derechos de las mujeres. 

El 8 de marzo, también es una fecha que se conme-
mora en muchos países del mundo y que según Onu-
mujeres: cuando las mujeres de todos los continen-
tes, a menudo separadas por fronteras nacionales,
como esta que quiere crear Donald Trump, y dife-
rencias étnicas, lingüísticas, culturales, económicas
y políticas, se unen para recodar este día, pueden
contemplar una tradición de no menos de noventa
años de lucha en pro de la igualdad, la justicia, la paz
y el desarrollo.1

Es importante mencionar, que las mujeres no sólo ne-
cesitamos hacer uso de la voz un día como hoy, sino
que es necesario que esta sensibilidad, sobre todo de
los diputados, permanezca todo el año en el trabajo le-
gislativo, dando prioridad a la agenda de género, a la
agenda de las mujeres en erradicar las brechas de des-
igualdad, en prevenir, atender, sancionar y erradicar la
violencia en su contra. 

Por otra parte, el mundo laboral está en transforma-
ción, con implicaciones significativas para las muje-
res. Por un lado, la globalización y la revolución digi-
tal y tecnológica crean nuevas oportunidades, al
tiempo que la creciente informalidad en el trabajo, la
inestabilidad en las fuentes de ingreso, nuevas políti-
cas fiscales y comerciales y el impacto ambiental  ejer-

cen un papel decisivo en el empoderamiento económi-
co de las mujeres.

Precisamente, es por eso que este 8 de marzo las Na-
ciones Unidas reflexionarán sobre cómo acelerar
la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, para im-
pulsar la aplicación efectiva de los nuevos objetivos.
Asimismo, se centrará en nuevos compromisos de los
gobiernos bajo la iniciativa Demos el Paso de ONU
Mujeres y otros compromisos existentes en materia de
igualdad de género, el empoderamiento de las mujeres
y los derechos humanos de las mujeres.

Algunos de los objetivos clave de la Agenda 2030 son:

• Para 2030, velar por que todas las niñas y todos
los niños terminen los ciclos de la enseñanza pri-
maria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitati-
va y de calidad y producir resultados escolares per-
tinentes y eficaces.

• Para 2030, velar por que todas las niñas y todos
los niños tengan acceso a servicios de atención y
desarrollo en la primera infancia y a una enseñanza
preescolar de calidad, a fin de que estén preparados
para la enseñanza primaria.

• Poner fin a todas las formas de discriminación
contra todas las mujeres y las niñas en todo el mun-
do.

• Eliminar todas las formas de violencia contra to-
das las mujeres y las niñas en los ámbitos públicos
y privados, incluidas la trata y la explotación sexual
y otros tipos de explotación.

• Eliminar todas las prácticas nocivas, como el ma-
trimonio infantil, precoz y forzado y la mutilación
genital femenina.

También, este 8 de marzo, las mujeres de más de 40
países del mundo convocamos a un paro mundial: ¡Un
día sin nosotras! 

El objetivo de esta acción es para que en realidad se
valore y se concientice sobre la importancia del traba-
jo que realizamos las mujeres en la actividad pública,
en el trabajo doméstico no remunerado, en la industria,
en el comercio, en el hogar, en la crianza, en las ofici-
nas de las empresas y en las del gobierno, en los de-
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porte, en las organizaciones sociales y, en general, en
todas las actividades humanas donde el trabajo y poco
reconocimiento de las mujeres ha sido más que evi-
dente.

¡Ni una más! ¡Nunca más un mundo sin nosotras! Son
algunas de las consignas que a manera de exigencia
corearemos miles de mujeres en este país y por su-
puesto en esta Cámara y en todos los espacios donde
interactuemos reclamando nuestro derecho a ser escu-
chadas y a ser tomadas en cuenta. 

Las mujeres en un mundo laboral en transforma-
ción: hacia un planeta 50-50 en 2030.

Es cuánto.

Nota

1Texto disponible en 

http://www.un.org/es/events/womensday/history.shtml

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo de 2017.

Diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica)

CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE

LA MUJER, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA SOLEDAD

SANDOVAL MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRI

Podemos narrar paso a paso el largo camino que las
mujeres hemos tenido para la reivindicación de nues-
tros derechos, pero algo que siempre tendremos pre-
sente es el día 8 de marzo, fecha en que celebramos el
reconocimiento de lucha y en que se levanta la voz a
favor de la mujer; sin duda, es un día que no puede pa-
sar inadvertido.

“El día internacional de la mujer se refiere a las mu-
jeres corrientes como artífices de la historia y hunde
sus raíces en la lucha plurisecular de la mujer por par-
ticipar en la sociedad en pie de igualdad con el hom-
bre. En la antigua Grecia, Lisístrata empezó una huel-
ga sexual contra los hombres para poner fin a la
guerra; en la Revolución Francesa, las parisienses que
pedían Libertad, igualdad y fraternidad marcharon
hacia Versalles para exigir el sufragio femenino”.1

Esta lucha nos ha demostrado que con sororidad se
puede superar cualquier reto presentado en el camino,
que podemos trabajar hombro a hombro para obtener
resultados mejores, para superarnos y buscar que las
generaciones siguientes no pasen lo que muchas de
nosotros hemos sufrido por ser mujeres.

La lucha de las mujeres en México, por el reconoci-
miento de nuestros derechos, ha sido larga y aún no
concluye. Ha sido una revolución silenciosa, pacífica.
Desde tiempos remotos las mujeres hemos luchado,
primero, por nuestros derechos laborales, después por
nuestro derecho a la educación, por reconocer nuestros
derechos políticos y, finalmente por nuestro derecho a
la salud, a una vida libre de violencia, por nuestros de-
rechos humanos, por nuestra dignidad.

Hoy en día la mujer se encuentra representada en los
diferentes poderes de gobierno, sin embargo, esto no
es un garante de encontrar apertura y no discrimina-
ción en el ejercicio de nuestros derechos; es por eso
que nosotras seguimos en pie de lucha, en este largo
camino de reivindicación nos encontramos funciona-
rias públicas, empresarias, activistas, políticas, artis-
tas, reporteras y muchas más mujeres que seguimos
uniendo fuerzas por un país 50/50, en el que no sólo se
reconozcan nuestros derechos, sino también en el que
no exista violencia directa y única contra la mujer.

Tenemos claro que para poder generar una cultura de
respeto a los derechos humanos de la mujer se deben
realizar dos acciones paralelas indispensables:

• Generar una armonización jurídica para que exis-
ta congruencia con los tratados internacionales que
nuestro país ha suscrito en materia de derechos de
la mujer.

• Establecer políticas públicas con enfoque de gé-
nero.
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Dentro del Poder Legislativo la Comisión de Igualdad
de Género ha luchado incansablemente por una armo-
nización y uniformidad legislativa con perspectiva de
género, sin embargo con el avance social y su desarro-
llo, los retos cambian y las necesidades exigen aún
más, por eso en esta LXIII Legislatura seguimos tra-
bajando de manera incansable para hacer de esto una
realidad –reivindicar los derechos laborales de noso-
tras las mujeres– para construir un país de trabajo dis-
tinto para nosotras, generando una mayor apertura la-
boral, alentando a ir más allá de las opciones
tradicionales, en el área de servicio y atención, logran-
do así conseguir empleos en las diferentes esferas la-
borales.

La aplicación de la acción positiva para las políticas
públicas han jugado el papel principal de la reivindi-
cación de los derechos de la mujer en la administra-
ción pública y desde la Cámara de Diputados hemos
luchado en promover y fomentar las condiciones que
posibiliten la no discriminación, la igualdad de opor-
tunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio ple-
no de todos los derechos de las mujeres y su participa-
ción equitativa en la vida política, cultural, económica
y social del país.

No hemos alcanzado el objetivo por completo, sin em-
bargo, seguimos trabajando por hacerlo, mujeres como
tú, como yo, seguimos firmes debemos “contribuir a
que los mecanismos para el adelanto de las mujeres
promuevan la incorporación de la perspectiva en el
marco normativo, en los instrumentos de planeación,
programáticos, así como en las acciones gubernamen-
tales para implementar la política nacional en materia
de igualdad entre mujeres y hombres en las entidades
federativas, en los municipios y en las delegaciones de
la Ciudad de México, mediante su fortalecimiento ins-
titucional”2.

Notas

1 ONU Mujeres, 2011.

2 Inmujeres, 2017.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo de 2017.

Diputada María Soledad Sandoval Martínez (rúbrica)
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